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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 2 de marzo de 1939 jubilando al Magistrado D. Ramón de la Concha y García Ciaño.

Visto el expediente  ins t ru ido  con m otivo  de 
instancia d ir ig ida  p o r  el M ag is t rad o  don  R am ón  de 
la Concha y G arc ía  C iañ o  al l im o. Sr. D elegado  
de H ac ienda  de Las Palmas, en súplica de que 
acceda a su ju b i la c ió n .p o r  im pos ib i l idad  física;

C o n s ide ran do  que de la certificación exped ida  
por los M édicos  que han  reconocido  a don  R a 
món de la C o n c h a  y G arc ía  C iaño , de los informes 
emitidos p o r  la In tervención  y  Delegación de H a 
cienda de Las Palñias y t ram itad o  el c itado ex p e 
diente con info rm e  de su Jefe inm edia to  y  com u
nicación d ir ig ida  p o r  el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de la D e u d a  Pública y  Clases Pasivas aí 
Ministerio de Justicia, es p rocedente  aco rd ar  dicha 
jubilación;

V is to  el Estatu to  de Clases Pasivas de veint idós  
de octubre  de mil novecientos  veintiséis, el Regla
mento para  su aplicación c1 e intiuno de noviem 
bre de mil novecientos  veintisiete y  D ecreto  de 
veintitrés de agosto de mil novecientos treinta  
y cuatro;

De acuerdo  con lo expuesto, y  a p ropuesta  del 
M inistro  de Justicia, y p rev ia  deliberación del 
Consejo  de M inis tros ,

V engo  en declarar jub i lado  p o r  im posibilidad  
física al M ag is t rado  D. R am ón  de la C oncha  y  
García Ciaño , con el h ab er  que p o r  clasificación 
le co rresponda .

Así lo d ispongo  p o r  el presente Decreto, dado  
en Burgos a dos de marzo de mil novecientos 
tre inta  y  ríueve.—Til A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro  de Justic ia ,

TOMA3 DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 2 de marzo de 1939 nombrando Magistrado de la Audienc;a Territorial de Las Palmas a don Pedro. Cano Manuel. Aubarede.
A  propues ta  del M in is tro  de Justicia,
N o m b ro ,  con carácter interino , M ag is trado  de

la A ud ienc ia  T err i to r ia l  de Las Palm as a d on  P e d ro  
C a no  M anue l  A u b ared e ,  que  p res ta  sus serv icios  
en la A ud ienc ia  Provincia l  de Cádiz.

A sí  lo d ispongo  p o r  el presente  Decreto, d a d o  
en Burgos a dos de m arzo de mil novec ien tos  
tre in ta  v nueve .—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 10 de marzo de 1939 sobre interven)* ción de buques mercantes.

La Ley de dos de ma»rzo de mil novecientoj 
t reinta  y ocho autoriza la intervención de toda la 
Flota M ercan te  Fspañola por el G ob ierno  de la  
Nación, siempre que sus servicios fueran  precisos 
para atenciones públicas o derivadas de necesidades 
de la defensa nacional.

En virtud de es*a autorización los Decretos de 
dos de m arzo y dos de abril del mismo año, y el 
de diecisiete de febrero del año actual declararon  
intervenidos por el G obierno  una serie de buques  
y embarcaciones reseñados en estos Decretos.

Las atenciones cada vez más exigentes del t r á 
fico marítimo derivadas de la liberación de varios 
puertos y del continuo increm enta  de la vida eco
nómica del país, requieren  la intervención de n u e 
vos buques.

En su consecuencia, a p ropuesta  del M in is tro  
de Industr ia  y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero .—C on arreglo a lo dispuesto  

en la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
t reinta  y ocho quedan  intervenidos los buques  que  
se relacionan a continua-ción, pertenecientes a legí
timos propietarios o a rm adores  con residencia en. 
la España N acional:

'" A b a v ó n ”. “A b asca l”. A b e r tza l ia k ”. “A d e l i n a V
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“Aintza*tasuna”,* “Alc ión”, “Al fredo V e g a ”, “A l o n 
so” , “Al al a rk o Mikel  D e u n a ”, “Almikako  A m a ” , 
“Al tsu  M e n d i ”, “A l q u e ”, “A m a  C a r m e n g u a ” , 
“A m a Fa us t ina”, “A m a  Guad a l  apecoa” , “A n th ó n  
M ar i ”, “A n i t a ” , “A m p a r i n ”, “Anton io  PaJlao” , 
“A r a b a r r a ” , “Aralarco Mikel  D e u n a ’, “A r c o ” , 
“A rb a l lu ”, “Ascaso” , “A s c a t a s u n a ”, “A ug us t o  G.  
L inares” , “Bedia laune ta” , “Bost  Ana>yac”, “C a r 
m e n ”, “Ca rm en is ” , “Cá n tabro  N.2 1”, “Cori scao”, 
“Ce sa r ín”, “C i u d a d  de M ontev i deo” , “Ca la  For- 
r e l l s”, “Cons tan te  V e i ga ”, “Cons tan te  Bar re i ro” , 
“Cons tante  F. Ve iga” .

“Ca*rreño”, “C a m p an a l ” , “Ca rm en  Pico” , “C a r 
m e n ”, “Cr i s tóba l” , “Dos H e r m a n o s ”, “Diegu i to” , 
“Dolor es ”, “Deseado N.2 2”, “Enrique D.  Madra -  
zo ”, “El Rub io” , “Elvi ra” , “Eugen io”, “F. Jauregui-  
z a r ”, “G a d i t a n o ”, “Gal l i to” , “G u ip ú zc o a”, “G o lo n 
dr i na” , “Gu re  A r t i z a r ”, “G u re  Iza r r a” , “Glor ioso 
San A n to n i o ” , “G as te ch u ” “Ginov eva”, “H ig i n i a” , 
“H u e r t a ”, “H e rm in i a ” , “Ch ac ha r r am en di ” , “C h i 
ca N.2 2”, “I txarro Iz a r ra” “lba»i Ed er r a” , “I r i s” , 
“I ru  A n a y a c ”, “I n d o ”, “Corazón  de M a r í a ”, “Ibai- 
zábal” , “I r r in tzi” , “Ju l j to”, “José Elisa” , “Ju an  M a 
ri N.2 2”, “Juan A r t a z a ”, “Joven Josefina”, “Jesús 
N a z a r e n o ”, “Josuren A m a ” , “Josefina”,,

“José M ar ía ” , “José T o m ás ” , “J u a n  Joseph” , 
• Joven Rosi ta”, “Joven An to n ie t t a ” , “Joven Paco” , 

. “Ludiko  At ze g u in a”, “L iber t ad”, “Lao Ana»yac” , 
•Lobo  del M a r ” , “La Po la r”, “Lázaro”, “L ibe r t ad”, 
" M a r k u e ”, “Mate r  Do lor os a”, “Mar t ínez  Bar r ios” , 
“M u s e l ”, “Mar ía  An ge le s” “M in er v a” , “Mot r i co” , 
“Ma r i -Le” , “Mi lagrosa” , “M as co ta ”, “M a r  del M e 
dio”, “M ano l i to”, “Mensa je ra  N-2 3” , “M an ol i to” , 
“M a r i c h u ”, “Mar ía  Pila*” , “Mar ía  José” , “Ma r ía  
Lui sa” , “Mateo  G o r r i a rá n ” “María. A n t o n i a ” , “M a 
ría Ros a”, “Magda lena  V i n 2*ches”, ‘ Mar ía  T er es a” . 
“M a r u j a ”, “María Olviol” , “M a g d a le n a ”, “Napar -  
tarra.” , “Nues t ra  Señora del Ron t*”.

“N ue vo  C o n s ta n te ”, “N a t a l i a ”, “N u ev a  Salbi- 
n a ” , “Nue s t ra  Señora del Mi lagro”, “Nu ev o  Me l 
qu íades”, “Nuestra.  Señora del C ar me n  N.2 2”, 
“Narváez N.2 1”, “N aza re no  N.2 8” , “Nu es t ra  Se
ñora del C a r m e n ” , “Doble Cdo.  San A nd rés  F ” , 
“Noble Cdo.  San A nd rés  I ”, “N u es t r a  Señora de 
Bego ña” , “Noble  Cdo.  S a n  And rés  J ”, “N o 
ble Cdc.  San An dré s  M ”, “Noble Cdo.  San A n 

drés N ”, “Nu es t ra  Señora del C a r m e n ”. “Nuevo 
E m d e n ””, “N a t a l i a ”, “N u ev a  M a ru j i t a ” , “Olivi ta”, 
“O n d a r r o a ”: “Posi to N.2 2 ”, “Posito N.2 9 ”, “Po- 
sito San- Mar t ín  7” , “Posito San Mar t in  11”, “Po
sito San Mart ín  15”.

“P lu tón ” , “Práct icos” , “Palacio V a l d és ” , “Pas- 
cual i to”, “Pa xcue l t a r ra”, “Pi y Ma»rgall” , “Raos”, 
‘ Río Ebro N.2  2”, “Río Ebro N.2 3”, “R o m an a”, 
“Ra izona N.2 2”, “Ramón C o r r e a ”, “Rafael  del 
Palacio”, “Rosar io” , “Rocío”, “San A n d r é s ” , “Se* 
vei iano  A s a r t a ”, “Santa Cr uz  de Joves”, “Salva* 
mentó  de N á u f r a g o s ”, “San A n t o n i o ”, “San José”* 
“San M a r t i n ” , “San T e l m o ”, “Santa C r u z  de Igu* 
ñ a ”, “San Lui s” , “San Jo rge” , “San A n t o n i o ” , “So- 
m o ”, “Sabug o”, “Santa Teresa de Jesús” , “Sa*n 
Lu is” , “Santa  Cr i s t ina ”, “San An ton i o  N.2 1”, 
“Santa  M a rg a r i t a ” , “Sagrada Fami l i a” “Sagrada 
Fami l i a”, “San Pe dr o ” , “San Rafael”, “Santa C l a 
r a ” , “San An ton io  N.2 2”, “San R o q u e ”, “San Ig
nacio” , “San Lorenzo”, “Santa M a r í a ” , “S 2»n Isi« 
d ro ”, “San José Glor ioso”, “San A d r i á n ”, “Sole
dad  L lanes” , “Sebas t i án” , “So u ra ”, “T x i n d o r ”, 
“T x a l in ”, “Tos tar t eko  A l k a r t a s u n a ”, “T o m á s ”.

“Te res ina”, “U r t x o r i a ” , “U r r u t i a ” , “Ur e  Men* 
d i” , “U z c u d u n ” , “Victori a A ” , “V  8” , “V  9 ” , “Váz* 
quez López”, “Vi ll ar  N .2  4”, “Virgen de la Cin* 
ta N .2  1”, “Vista A le g re ” , “Vi rgen  de la G u í a ” 
“Vi rgen Mar ía  N .2  3”, “Vizcay a”, “Vi rgen Mila« 
g rosa” , “Vicente C o n c h a ” , “Volc a ra” .

A rtícu lo  seg u n d o .—Dichos buques  serán pues« 
tes a disposición de la» Gerencia  de Buques  Mer* 
cantes para Servicios Oficiales, c reada por  Deere* 
te n ú me ro  doscientos cuaren ta  y cinco. •

A rtícu lo  tercero.— Por  los Mini s tros  de A s u n 
tos Exter iores e Indus t r i a  y Comercio se dic tarán 
las ó rdenes  opor tunas  para  la ejecución de este 
Decreto,  ten iendo muy  en cuenta lo p recep tuado  
t n  los art ículos tercero y  cuar to de la Ley men* 
clonada,  respecto a la prohibición de toda enaje* 
nación y abanderamien to  en patees ext ranjeros  de 
cualquier  clase de buques  españoles.

D ad o  en Burgos,  a diez de ma»rzo de mil n o 
vec ien tos  t re inta  y nueve.—Terce r  A ñ o  T r i u n fa l

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 13 de m arzo de 1939 
admitiendo al servicio, sin im 
posición de sanción, al Taquirre 
canógrafo de la extinguida D i 
rección de M arruecos y  Colonias  
D. Francisco M artín  L a n za.
I lm o .  Sr .:  V ista  la inform ación 

instruida, de con fo rm idad  con la 
Ley de 10 de febrero  último, ai Ta- 
quimccanógrafo de la ex tinguida  
Dirección G enera l  de M arruecos  y  
Colonias, d on  Francisco M artín  
Lanza, esta V icepresidcncia  del 
Gobierno, h a  aco rd ad o  la a d m i
sión al servicio de d icho  func iona
rio, sin imposición  de sanción a l
guna. .

Lo que com unico a V. I. a los 
efectos op or tu n o s .

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 13 de m arzo  de 1939.— 
111 A ño T riunfa l.

FRANCISCO G. JORDANA
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 

nál de M arruecos  y C o lon ias .— 
Burgos.

O RD EN  de 13 d e  marzo de 1959 
admitiendo al servicio, sin im 
posición de sanción . al Radio te
legrafista de los Territorios Es
pañoles del G o lfo  de Guinea  
D . Eduardo Sánchez  H ernández .
Iltmo. Sr.: V ista  la inform ación  

instruida, de co n fo rm id ad  con la 
Ley de 10 de febrero  último, al 
Radiotelegrafista de los T e r r i to 
rios Españoles del G o lfo  de G u i 
nea, don  E d u a rd o  Sánchez H e r 
nández, esta V icepresidencia  del 
G ob ie rno  h a  aco rd ad o  la a d m i
sión al servicio  de  -dicho funcio
nario, sin im posición  de sanción 
alguna.

Lo que com unico a V . I. a los 
efectos op o r tu n o s .

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.
. Burgos. 13 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.

FRANCISCO G. JORUANA
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nació- 
- nal de M arruecos  y C o lon ias .—

Burgos.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
adm itiendo al servicio, sin im po
sición de sanción, al Oficial 1.º  
de la extinguida Sección Colo
nial del Ministerio  de Estado  
D. Luis J iménez de la P u en te .

Iltmo. Sr.: Vista la información 
instruida , de con fo rm idad  con V 
Ley de 10 de febrero  último, al 
Oficial 1.2 de la ex t inguida  Sección 
C olon ia l  del M in is te r io  de Estado, 
don  Luis Jiménez de la Puente, 
esta Vicepresidcncia del G o b ie rn o  
ha aco rd ad o  la ,adm is ión  al serv i
cio de d icho funcionario , sin im 
posición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos opor tunos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 13 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.

FRANCISCO G. JORDANA
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de M arruecos  y C o lon ias .— 
Burgos.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 
concediendo los beneficios del  
Decreto  núm . 220 a las C o m p a 
ñas que se expresan .

Iltmo. Sr.: V istas  las tres in s tan 
cias p resen tadas p o r  las Entidades  
que al final se reseñan, en súplica 
de que se les o to rguen  los benefi
cios del D ecre to  n úm ero  220, y 
considerados  justificados los m o t i
vos alegados en a p o y o  de sus p e 
ticiones, este M inis ter io  se ha ser
v ido  resolver:

Q u e  se consideren acogidas a 
los beneficios del c itado D ecre to  a 
las Empresas que al final se re la 
cionan, bien en ten d id o  que tai 
concesión no  implica suspensión  
alguna de los deberes fiscales o de 
o tra  clase que  respecto al Estado  
les co rresponden  ~o  p ud ie ran  
crearse.

A m orós y Menor, L tda .—D o 
miciliada en San Sebastián, calle 
de Prim, n úm ero  31.

Staciedad de Educación A te 
nas.—D om iciliada  en El Ferrol del 
Caudillo , La G rañ a ,  P laza  de San 
A ndrés .

C om pañ ía  Española  del G o lfo  
de G uinea , S. A .—Dom iciliada  en 
Burgos.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento  y efectos consiguien
tes.

'D io s  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 15 de m arzo  de 1939.—* 
III A ñ o  Triunfa l.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades 
A nónim as.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  d e  16 de marzo de 1959 
dando acceso en las Comisiones  
de Colocación a una representa
ción autorizada del Benem érito  
Cuerpo de Mutilados.
Ilmo. S r . : Establecida en la Or- 

Jen  de este M inisterio  de 31 de 
agosto último una  preferencia para  
ocupar cargos en los organism os de 
colocación a favor de los Caballe
ros M utilados de G u erra  po r  la 
Patria y teniendo a su cargo las 
Comisiones que en aquella O rd en  
se establecen, entre otros cometi
dos las p ro p ue s ta s  de personal,  ra 
zones de equ idad  aconsejan dar 
acceso en las mismas a una  repre
sentación au torizada del expresa
do Benemérito Cuerpo.

Por todo elfo, este Ministerio  ha 
dispuesto:

P r im ero .—Q u e d a n  ampliadas las 
Comisiones de Colocación de las 
capitales de provincia a que se r e 
fiere el artículo 8-2 de la O rden  
de 31 de agosto de 1938, con un 
Vocal que designará la Inspectora 
Provincial del Cuerpo  de M utila
dos de G u erra  por la Patria.

Segundo. — D e  las Comisiones d i  
Colocación de las poblaciones m a
yores de 8.000 habitan tes  y cabe
zas de partido judicial formará, 
asimismo, parte un Vocal n om bra
do por la Comisión Comarcal o 
de Partido  de M uti lados y Heri- 
dosx de G uerra .

Por Dios, por Fsoaña y su Re
volución Naciopal-Sindicalista.

S a n t a n ^ r .  16 de marzo de 1939. 
III A ño  Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a c i >  

nal de Emigración.
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P á g i n a  1 5 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  17 m a r z o  1939

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Cruz Laureada de San Fernando
O R D EN  de 13 de marzo de .1939 

concediendo la Cruz Laureada 
de San Fernando, colectiva, a 
la Sexta Bandera de La Legión.
Por resolución ce 28 de febre

ro último, como resultado del ex
pediente de juic.o contradictorio 
instruido al efecto y de conformi
dad con lo propuesto por la Jun
ta Superior del Ejército, S. E. el 
Generalísimo de ios Ejércitos N a 
cionales se ha digna»do conceder la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
colectiva, a la» Sexta Bandera de 
La Legión, por su heroica actua
ción en el frente de Toledo du
rante los días 10 y 11 de mayo de 
1937.

Burgos, 13 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal DAVILA.
Relacion sucinta üé méritos contraídos por la Sexta Bandera de La Legión

L a  Sexta Bandera de La Legión 
feuvo una actuación verdadera
mente heroica durante los ¿«taques 
realizados por el enemigo contra 
la linea de defensa de Toledo, en 
los días 10 y 11 de mayo de 1937, 
en que el enemigo, en número muy 
considerable y seguramente cinco 
veces mayor en efectivos dándose 
perfecta cuenta del valor estraté
gico de la posición núm. 7 de la ci
tada, línea de defensa, trató de 
apoderarse dé ella, empleando to
dos sus elementos atacándola tres 
veces el día 10 v siete veces el día 
11, y sembrándola materialmente 
de metra«lla para después lanzarse 
a] asalto con una gran masa de 
infantería, precedida de gran can
tidad de carros de combate, lle
gando aquélla numerosas veces a 
menos de diez metros de la posi
ción y los carros hasta las mismas 
trincheras, siendo rechazados con- 
tinuamente, haciéndoles huir con 
granadas, quedar-do 1a» posición 
íntegra en nuestro poder, sin qu* 
ni un solo momento decayera el 
espíritu sobresaliente dé la bri
llante fuerza que componía la ci
tada Bandera, ni cediese un solc

pa«!mo del terreno encomendado 
a su defensa, no obstante las nu
merosas bajas sufridas, poniendo 
de relieve su valor insuperable, su 
espíritu de sacrificio y el concep- 
tG sagrado del deber.

Distintivos
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

concediendo el uso de distinti
vos de permatiencia en Cue - 
pos de Africa y barras de adi
ción a los mismos al Capitán 
don Antonio N cvis González v 
otros Oficiales.
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de mayo de 1938 
(B. O. núm. 565), se concede el 
uso de los distintivos de perma
nencia en Cuerpos de Africa y 
barras de adición a los mismos a 
ios Oficiales del Grupo de Fuer
zas Regulares Indlgena»s de Meii- 
11a núm. 2, que a continuación se 
relacionan:

Capitán de In antería don A n
tonio Novis González, adición de 
tres barras rojas.

Teniente provmonal de Infante
ría don Carlos Sánchez-Arjona 
Galán, distintivo de Regulares y 
una barra roja.

Teniente de Caballería don Au- 
reliano Giraldo Cano, distintivo 
de Regulares.

Teniente d e  Caballería don 
Francisco Vázquez González, dos 
barras doradas y una roja.

Teniente provisional de Caba
llería don Eliso García Sánchez, 
distintivo de Regulares y una ba
rra roja.

Burgos: 13 de iñarzo de 1939. 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Medalla Militar
O R D EN  de 13 de marzo de 1939 

concediendo la M edalla M ilitar„ 
colectiva, al P  r i m e r  Grupo 2 
uHeinkeV-5l ( C a d e n a ) ,  de 
Aviación M ilitar.
Por resolución de 4 del actual 

v de conformidad con lo propues
to por la Junta Superior del Ejér
cito. S. E. el Generálisimo de los 
Ejércitos Nación líes se ha digna
do conceder la Medalla Militar, 
colectiva, al P r i m e r  Grupo 2 
* FIeinkeP-51 (Cadena) de Avia
ción Militar, por los méritos cop 
traídos desde el 15 de diciembre

de 1937 al 26 de marzo de 1938, 
que se relacionan a continuación, 
alcanzando esta recompensa al 
personal que, perteneciendo al re. 
ferido Grupo durante el período 
de tiempo seña»lado. haya tomada 
parte, como mínimo, en veinte ac
ciones de guerra.

Burgos, 13 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

DAVILA.
Méritos que se citan n

Este Grupo, durante el período 
de tiempo indicado, ha interve
nido casi diariamente y con gran 
eficacia en las operaciones de gue
rra efectuadas e i  los frentes de 
Teruel, Valle del Alfambra y Sur 
cel Ebro, culm nando su actua
ción el día 26 de ma*rzo de 1933, 
en la operación llevada a cabo pa
ra el paso del río Guadalope. Es
te día, el. enemigo, con cuatro 
Brigadas internacionales, fuerte
mente a«trincherado en la orilla 
derecha de dicho río, se oponía 
ttnazmente al avance de nuestras 
fuerzas, a la altura del pueblo óe 
Caspe. Después de varias prepa
raciones de artillería*, viendo que 
d  enemigo reforzaba sus . líneas 
avanzadas, se pidió el apoyo del 
Primer Grupo 2 “ Heinkel” -51. el 
cual, una vez sobre el río y 'ba- 
iando a escasísima altura», ametra 
lió con gran éxito los atrinchera-» 
mientos enemigos. Todos los comu 
ponentes de este Grupo rivaliza-; 
ron en valor y se superaron en su 
misión, facilitando con ello el asal
to de la Infantería, que, a su am
paro, pudo atravesar un espacio 
de terreno batido intensamente 
por las numerosas armas automá
ticas de que disponía el enemigo*

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 11 de marzo de 1939. 
concediendo la Medalla de Su* 
frimientos por la Patria al Bru 
gada don Pedro H eras Moline 
ro y otros Suboficiales, Cabos* 
Soldados e individuos de la Mu 
licia.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L .  número 273j, en relación 
con los artículos 50 al 52 del Re
glamento,de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. número 9?), se concede la
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Medalla de Sufr im ientos  p o r  la 
Patria al personal  del Ejército y 
Milicias de F a l a n g e  E spaño la  
Tradicionalista y  de las J O N S  
que a continuación se relaciona:

Brigada del R egim iento  de I n 
fantería San M arcia l  n ú m ero  22, 
don Pedro H e ra s  M olinero , h e 
rido grave, s iendo  Sargento , el 
día 25 de sen tiem bre  de 1936. D e 
be percibir la pens ión  de 17,50 
pesetas- mensuales d u ran te  cinco 
años, á par t ir  del p r im ero  de oc
tubre de 1936.

Brigada de Infantería ,  del Ta  
bor de Ifni-Sahara, d o n  R a im u n 
do de Miguel G óm ez , her ido  g ra 
ve, siendo Sargento, el d ía  14 de 
mayo de 1937. D ebe  percib ir  la 
pensión de 17,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero  de jun io  de 1937.

Brigada del G rupQ  de A rt i l le 
ría, de !a Brigada, M ix ta  de A >  
turias, don  V a len tín  López Co- 
tarelo, herido m enos  grave, s ien
do cabo, el día 29 de oc tubre  de
1936. Debe perc ib ir  la oens ión  de 
12,5C pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
mero de noviem bre  de 1936.

Sargento p rov is iona l  del Bata 
llón de M o n tañ a  Sicilia núm . 8, 
don Emiliano A lon so  Cendre ro , 
herido grave el d ía  19 de agosto 
de 1938. D ebe  perc ib ir  la pensión 
de 17,50 pesetas m ensuales, d u 
rante cinco años, a p a r t i r  del p r i 
mero de sep tiem bre  de 1938.

Sargento del Regim ien to  de In 
fantería Burgos n ú m ero  31, don  
Manuel Broco G u erre ro ,  herido  
grave el día 12 de  m a yo  de 1938. 
Debe percib ir  la pens ión  de 
17,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del priv 
mero de jun io  de 1938.

Sargento del Regim iento  de In 
fantería Bailén n ú m ero  24, don  
A ntonio Cestafe C abezón ,  h e r i 
do leve el día 21 de septiem bre 
de 1937. D ebe  perc ib ir  la pensión  
de 17,50 pesetas mensuales, d u 
rante cinco años, a p a r t i r  del p r i 
mero de octubre  de 1937.

Sargento p rov is iona l  de Infan-, 
tería, de la M ilicia  de Falange Es
pañola Trad ic iona lis ta  y  de las 
J* O. N . S. de G ran ad a ,  d o n  Ra- 
Ipíaz Rivera, h e r id o  grave el día

de octubre  de 1937. D eb e  p e r 
cibir l a 'p e n s ió n  de 17,50 pesetas 
'mensuales, d u r r n te  cinco años, a

part ir  del prim ero  de noviem bre 
de 1937.

Sargento  provis iona l del Regi
m iento de Infan tería  San Marcial 
núm ero  22, don  Eulogio García  
Osma, her ido  grave el día 26 de 
m ayo  de 1938. D ebe percibir la 
pensión  de 17,50 pesetas m ensua
les, du ran te  cinco años, a par t ir  
a el primero de junio de 1938.

Sargento  provis iona l del Regi
m ien to  de Artillería Ligera n ú 
m ero 14, d o n  A m a do  M ediavilla  
Estébanez, herido  grave el d ía 11 
de agosto  de 1938. D ebe  percib ir 
la pensión de 17,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a r t i r ,  del p rim ero  de septiem bre 
de 1938.

S argento  de Infantería , de la 
A g ru pa c ión  de C añones  A n t i ta n 
ques, d o n  D om ingo  Blanco C o 
rrales, herido  leve, n e n d o  cabo, 
el d ía  3 d e  d iciembre de 19^6. 
D ebe  percib ir  la pensión  de Í2,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t i r  del p rim ero  de 
enero de 1937.

Sargento  provisional, de la 
A grupac ión  de C añones  A n t i t a n 
ques, d o n '  Jerónim o Carravilla  
Recio, herido  grave, s iendo cabo, 
el día 27 de enero de 1938. D ebe 
p e rc ib v  la pensión  de 12 50 pese
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a pa r t ir  del p rim ero  de fe
b rero  de 1938.

Sargento  p rovis iona l del Regi
m iento de Infan tería  Z aragoza  
núm ero  30, don  José G arcía  A ñ 
iló, herido  menos grave, s iendo 
cabo, el día 27 de febrero  de* 1937. 
D ebe percib ir la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del p rim ero  de 
m arzo de 1937.

Sargf i to  provis iona l del Regi
m iento de In fan tería  San Marcial 
núm ero  22, don  Sa lvador G arcía  
M artínez, herido  m enos grave, 
s iendo  soldado, el d ía T de abril de 10^7 D ebe percib ir  la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter v talicio, a pa r t ir  del p r i 
mero de m ayo .de 1937.

S a re m to  del G ru p o  Regulares 
de Melilla núm ero  2, a o n  José 
M artín  López, her ido  m enos g ra 
ve, s iendo cabo, el día 9 de n o 
viembre de 1936. D ebe  percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, du ran te  cinco años, a p a r 
t ir  del primero  de diciembre de
1936.

Sargento provis iona l  de A r t i 
llería, del 11 Regim iento  Ligero, 
don  A m a n d o  Pablo  M artínez, h e 
r ido grave, s iendo C abo, el d ía  
23 de abril de 1937. D ebe  percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del p rim ero  de m ayo  de
1937.

Sargento  p rov is iona l  del Regi
m iento de Infantería  T o ledo , n ú  
m ero  26, don  A qu il ino  R ub io  Ru 
bio, herido  leve, siendo Cabo , e< 
d ía 31 de agosto de 1937. Debe 
percib ir  la. pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v itali: 
ció, a p a r t i r  del p rim ero  de sep
tiembre cíe 1937.

Sargento  del Batallón Cruces 
N egras  de la V ictoria  de F. E. T. 
y de las JO N S , d on  Julio  H e r n á n 
dez H e r n '  idez, her ido  grave, el 
día 15 de septiembre de 1936. D e 
be n' ::Mr. la p e n s ’ó n  d? 12,50 
pesetas i ensuales, d u ran te  cinco 
años, a part ir  d T  p rim ero  de octu
bre de 1?36.

Sarc,' : , b t "litado, del Regi
m iento  de In fan ter ía  A m éri  \  
núm ero  23, d on  M iguel E squiroz  
A rrarás ,  herido  grave, el d ía 8 de 
febrero  de 1938. D ebe  percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, can carácter vitalicio, a 
part ir  del p r im e.o  de marzo de
1938.

Sargento, hab ili tado , del Regi
miento  de Infan tería  San Marcial,  
núm ero  22, d on  Enrique Ferro  
Alvarez, herido  menos grave, el 
día 14 de septiem bre de 1937. D e 
be percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero de 
octubre de 1937.

C a bo  del Regimiento de In fa n 
tería  San Marcial, núm ero  22, Juan  
A lda ba s  Paricio, her ido  m enos 
grave, el día 18 de febrero  de
1937. D ebe  perc ib ir  la pensión  
de 12,50 pesetas mensuales, d u 
ran te  cinco años, a pa r t ir  del p r i
mero de mafzo de 1937.

C a bo  del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial, n úm ero  2 2 ,^  
V enancio  A rrab a l  López, her ido  
m enos grave, el día 29 de m ayo  
de 1938. D ebe  percib ir la pensión  
de 12,50 pesetas mensuales, d u 
rante cinco años, a pa r t ir  del p r i 
m ero  de jun io  de 1938.

C a bo  del G ru p o  Regulares, de 
Larache, n úm ero  4, José Becerra 
Parma, he r ido  pzave, el d ía 9 de
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enero de 1938; D be percibir la

f>ensión de 12,50 pesetas nvnsua- 
es, con carácter vitalicio, a par

tir del primero de febrero de 1938.
Cabo del Regimiento de Infan

tería Argel, númcio 27, Vicente 
Berrocal Espada, herido menos 
grave, el día 16 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, número 5, Miguel Bo- 
nastre Ribas, herido menos grave, 
el día 23 de septiembrF.de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

Cabo del Regimiento Infantería 
Zamora núm. 29, Maximino Cano 
Feito, herido menos grave, el día 
8 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de
1937. quedando anulada la con
cedida al mismo Cabo por Orden 
de 23 de febrero último (B. O. 
número 69), por haberse padeci
do error de imprenta.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, número 22, 
Nicéforo Domínguez Cabornero, 
herido leve, el día 26 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, Enrique Dos Santos En
carnación, herido grave, el día 17 
de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1938.

Cabo del Batallón de Cazado
res Las Navas, número 2, Cándi
do Fernández Rodríguez, herido 
grave, el día 19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de primero de 
agosto .de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, número 22, 
Manuel Fraga Paz, herido menos 
grave, el día 18 de marzo de l?37. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, *:on carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, número 25, 
Alejandro González Hernández, 
herido grave, el día 15 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pavtjr del pri
mero de agosto de 1957.

Cabo del Grupo Regulares de 
Larache, número 4, Ramiro Gar
cía Barros, herido grave, el día 
27 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensual :s, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan- 
ttría Airagón núm. 17, Julio Lalin- 
de Sáinz, herido grave el día 17 
de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión ae 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1938.

Cabo del Segundo Tercio de 
La L e g i ó n ,  Manuel Martín 
Crespo, herido grave, el día 28 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, Carlos Medeiros Pérez, 
herido grave, el día 4 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937.

Cabo del Batallón Cazadores 
de Ceuta, número 7, Leonardo 
Miñones Miñones, herido grave, 
el día 3 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mayo 
de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, número 23, José 
María Pérez Oscoz, herido grave, 
el día 15 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas rpensuales, con carácter \i- 
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937.

Cabo del Regimiento de Carros 
Ligeros de Combate, número 2, 
Miguel Sancho Marín, herido 
grave, el día primero de enero 
de 1937. Debe percibir ia pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan-'

i

tería el, número 27, Antonio 
Sojo Moreno, herido grave, el 
día 15 de junio de 1937. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50 mensua* 
les, con carácter vitalicio, a par* 
tir del primero de julio de 1937,

Cabo del Batallón de Montana 
Flandes, número 5, Eusebio Vé« 
lez García, herido menos grave, 
el día 4 de septiembre de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938. . ^

Cabo del Batallón de Zapadcn 
res Minadores, número 8, Eloy; 
Alfageme Alfageme, herido gra* 
ve, el día 22 de abril de 1958, 
D ebe percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, * con carácter 
vitalicio, a partir del primero *de 
mayo de 1938.

Cabo de la Milicia de F. E. T, 
y de las JONS de Burgos, Julio 
García Barriuso, herido menos 
grave, d  *'« d-* agosto de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
rácter vitalicio, a partir del pri* 
mero de septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de Jn* 
fantería Aragón, número x 17, 
Francisco A lonso Rodríguez, he
rido grave, el día 13 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
rácter vitalicio, a partir del pri* 
mero de abril de 1938.

Soldado del Batallón Cazado* 
res de Ceuta, número 7, Alfonso 
Aguilar Vera, herido grave, el 
día 12 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-, 
tas mensuales, con carácter vita*, 
licio, a partir del primero de no* 
viembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Celestino Am igo Cara* 
mes, herido grave, el día 9 de oc* 
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuai 
les, con carácter vitalicio, a par* 
tir del primero de noviembre de
1937.

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate, número 2, Fer
nando Abascal Fernández, heri* 
do grave, el día 12 de abril de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Soldado indígena núm. 14.912, 
del G rupo Regulares de Ceuta,
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número 3, Absus Bcn Buchaib 
ben Rahamani, herido grave, el 
dia H de agosto de 1936. Debe 
percibir la pendón de 12,50 pese
t a s  .mensuales, con carácter vitali
zo, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.Soldado indígena número 1.408. 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
número 3, Hamed Ben Mohatqed 
el Harrus, herido grave, el día 
20 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem 
bre de 1937.Soldado del Segundo Tercio de 
la l egión, Evelio Benítez García, 
herido menos grave, el día 22 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la nensión de 12,50 pesetas men
suales, ccn carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado indígena núm ero 3.570, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Abselan Ben Abselan 
Serradi, herido grave, el día 19 
de agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1938.

Soldado indígena núm. 22.553, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, M oham edi Mimun 
Hach Mohand, herido menos gra
ve, el día 8 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del prim ero de ma- yo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Canarias, núm ero 39, 
Leandro Benito Benito, herido 
grave, el día 11 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de julio de 1938.
. Soldado indígena núm ero 40, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Ali Ben Ham ed S‘Na- 
ti, herido grave, el d ía 10 de ene
ro de 1937: Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primera de febrero de 1937.

Soldado indígena núm ero 3.2.37, del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Abselan Ben A li Ben 
Aomar, herido grave, el día 6 
de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en

suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Q uintín, número 25, 
Liborio Carretero Rubio, herido 
grave, el día 13 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado de Infantería, Pascasio 
Cano Vélez, herido grave, el día 
18 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailén, número 24, Ri
cardo Castillo Carear, herido 
grave, el día 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Lepanto, número 5, José 
M anuel Corvo Corvo, herido 
grave, el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Batallón de Caza
dores Las Navas, número 2, Joa
quín C arretera Martínez, herido 
grave, el día 22 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
agosto de 1937.Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, número 22, 
Serviliano Calle Ruiz, herido 
leve, el día 19 de julio de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del prim ero de 
agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Canarias, núm ero 39, 
Luis Día* Monzón, herido menos 
gr^ve, el día 4 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de octubre de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flándes, núm ero 5, A drián 
Delgado San M anuel, herido gra
ve, el día 18 de septiembre de
1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con

carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1938.

Soldado del G rupo Regulares 
de Tetuán, número 1, M ariano 
Elices M artín, herido grave, el 
día 24 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Augusto Flaquer G on
zález, herido grave, el día 21 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de septiembre de1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm ero 22, 
Camilo García González, herido 
menos grave,, el día 28 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, número 23, Fe
lipe González Bujanda, herido 
grave, el día 16 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de sep
tiembre de 1938.

Soldado del Primer Tercio d« 
la Legión, .Isidoro González Pé* 
rez, herido grave, el día 10 d« 
enero de 1937. Debe percibir U  
pensión de 12,50 pesetas mensiu* 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de Ca« rros de Combate, núm ero 2, M a
nuel Guillén Parreño, herido gra- 
ve' el día 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, número 28, 
Emiliano Jiménez Arévalo, heri
do menos grave, el día 24 de 
m arzo de 1938. Debe percibir *la pensión de 12,50 pesetas'm ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid, núm ero 20, 
Eugenio López Lumbreras, heri
do grave, el día 2 de noviembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ccn
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carácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1937.

Soldado del G rupo Regulares 
de Tetuán, número 1, Manuel Lo- 
zoyo García, herido grave, el día 
11 de junio de 1937. Debe perci
bir La pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de primero de julio de
1937.

Soldado del Regimiento de C a 
rros de Combate, número 2, M a
riano Laina Casado, herido gra
ve, el día 26 de agosto de 1937. 
-Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, número 23, Ju-. 
lian Larramendi Ólazarán, herido 
menos grave, el día 6 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, número 2, Hi-

Sólito José  M iranda Castellanos, 
erido grave, eb día 29 de diciem

bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a  partir del 
primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora, número 29, R a
món M ártínez Lamas, herido me
nos grave, el día 26 de abril de
1938. Debe percibir la pensión de 
12^0 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Soldado del Primer Tercio de 
la Legión, M iguel M edrano Egi- 
do, herido menos grave, el día 15 
de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1936. ' I

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, número 26, A n
tonio M íguez Blanco, herido gra-' 
ve,, el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia, número 8, Pedro M a
teo Prat, herido gravé, el día 17 
de diciembre de 1936. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,

a pai‘tir del primero de enero de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón, número 17, 
Francisco Marco Paniello, herido 
grave, el día 10 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio *e 
[a Legión, Mariano Mora te M a
cho, herido grave, el día 19 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a_partir 
del primero de agosto de 1938.

Soldado del Batallón Cazado 
res de Ceuta, número 7, Antonia 
Míguez Iglesias, herido grave, el 
día 6 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San ¿Marcial, número 22, 
Félix Martínez Ruiz, herido me
nos grave, el día 20 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín, número 25, 
Remigio Martín G arda, herido 
grave, el día 15 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio ,'a  partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Lepante, número 5, R a
món M atiola Gutiérrez, herido 
grave, él día 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
m ayo de 1937.

Soldado del Batallón C azado
res de Melilla, número 3, Eleute- 
rio M artín Sánchez, herido grave, 
el día 28 de agosto dé 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 De
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio.de 
la Región, Lorenzo M uñoz Lava
do, herido grave, el día 19 de oc
tubre de 1937. Debe percibir lá 
pensión de 12*50. pesetas mensua: 
les, con carácter vitalicio, a  partii

del primero de noviembre de 
1937.

Soldado del Grupo Regúlales 
de Tetuán, número. 1, Tosé Mír
eos Balaguer, herido grave, el día 
9 de marzo- de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
193S.

Soldado del Regimiento de In
fantería Tenerife, número 38, Ma
nuel Montesdeoca Suártz, herido 
menos grave, el día 3 ue marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensua les ,  con 
carácter vitalicio, .a_ partir uel pri
mero de abril de 193/.

Soldado del Batallón de Ame
tralladoras, número 7, Angel To
más del Oso Manzano, herido gra
ve, el día 11 de julio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado de! Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
Fernando Ortega Llórente, heri
do grave, el día 14 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante 'inco años, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes número 5, Rufino 
Ruiz de Olano Viguri, herido me
nos grave el día 8 de octubre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería V alladolid número 20, 
Fernando Pérez Usate, herido 
grave el día 23 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, Pa
blo Pérez M artín, herido grave él 
día 18 de noviembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1937. -

S o ld ad a  del Regimiento de In
fantería América número 23, Luis 
Pérez M osquera, herido grave el 
día 8 de enero de 1938. Debe per
cibir Ja  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio.
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a partir del primero de febrero 
de 1938.Soldado del Batallón c.e M onta
ña Sicilia número 8, Santos Pérez 
Salinas, herido' grave el día 20 de 
abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
deí primero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial número 22, 
Francisco Pascual Lázaro, herido 
menos grave el día 15sde abril de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de mayo de 1938.Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Frrncicco Ponce H ida l
go, herido grave el día 3 de no
viembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
c.el primero de diciembre de 1937.

Soldado del G rupo Regulares 
de Tetuán núm ero 1, José Postigo 
García, herido menos grave el día 
26 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesei .s 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a "artir del prim ero de abril de

Soldr.cD del Regimiento de In
fantería San M arcial núm ero 22, 
Francisco Pérez López, herido leve 
el día 22 de enero de 1938. Deb^ 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, a partir del prim ero de febrero •de 1938..

Soldado del Regimiento de in 
fantería América núm ero 23, Je
sús Rebolleda Antolín, herido gra 
ve el día 25 de enero de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prim ero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zam ora núm ero 29, Ju
lián Ruiz Acereda, herido grave 

' t i  día 19 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de febrero de 1938.

Soldado de Infantería, M anuel Rodríguez González, herido gra
ve el xlia 21 de julio de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctr »’ 
Vitalicio, a partir dél prim ero de agosto de 1938.

to ld a d o  del Regimiento de In- 
'fenteria Toledo núm ero 26, FaU?

lino Redondo Gamón, herido gra
ve el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim eio dp 
enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid núm ero 20, 
Clemcntino Secorún Segura, he
rido grave el día 20 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de marzo de 1937. ^

Soldado del Regimiento de In 
fantería Canariás número 39, M a
nuel Sarmiento Castellano, herido 
grave el día 25 de septiembre de
1937. Deb? percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Soldado del Bátállón de M onta
ña Sicilia núm. 8, Juan Vázquez 
Barea, herido grave el día 31 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de-12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zam ora núm ero 29, M a
nuel Valladares Conde, h e r i d o  
grave el día 13 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctér vitalicio, a partir del prim ero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de A rtillería de Costa núm ero 2, Je
sús Calvete Ferreiro, herido grave el día 24 de agosto de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera número 14, T eodo
ro García Gilsanz, herido grave 
el día 13 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
t s mensuales, con carácter vilz- 
licio, a partir del prim ero de ju nio de 1938.

Soldado del Regimiento de A r
tillería de M ontaña número 2, Fé
lix H errero M artínez, herido gra
ve el día 18 de septiembre, de
1936. Debe nercibir la oensión ele 

D2.50 pesetas mé::3ua:ess con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de, octubre de 1936.

Soldado dél Regimiento dé A r
tillería Ligera núm ero 10, Francis
co Lamí 11? Sánchez, herido ave 
el día 9 de julio de 1937. Debe

percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio., a partir del primero de agos
to de 1937.

Soldado del Parque de A rtille
ría del Q uinto Cuerpo de Ejérci
to, Am ado Pequerul Tizné, heri
do grave el día 16 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de A rtillería Ligera número 11, Severi- 
no Ríos lleras, herido grave el 
día 25 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 'e- v 
setas mensuales, durante cinco años, a partir del primero de ju nio de 1937.

Soldr.c!o del Regimiento Caza
dores de Farnesio, Décimo de C aballería, José Fernández M artínez, 
herido levé el día 21 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante* 
cinco años, a partir del primero 
de agosto de 1938.

Soldado del R a im ien to  Caza- 
k dores de Farnesio, Dcc*mo de Ca
ballería, Fernando de la H era Cal
zada, herido leve el día 24 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
prim ero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento Cazadores de Farnesio, Décimo de Ca
ballera , _ José Pastor Castañeda', 
herido grave el día 15 djlábxíl
1937. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con ca*r 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento Caza- • 
dores de España, Q uin to  de Caballería, Agustín Porta Cerqueda, 
herido menos grave el día 29 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les; con carácter vitalicio, a. partir 
del prim ero de junio de 1938.

Soldado del Batallón de Z apa
dores M inadores núpiero 6-B, Ro
mán Arnáiz Rulz, herido grave el 
día 2 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1538.

Soldado del Batallón de Zapa
dores M inadores núm ero 8, Cesáreo D uro Castro, herido grave el 
día 27 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
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tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir del prim ero de ju 
nio de 1938.Soldado del Regimiento de Fe* 
rrocarriles número 1, Félix G ar
cía Fernández, herido leve el día 
27 de abril de 1937. Debe percibir 

. la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
.1237.

Soldado del Batallón de Z apa
dores M inadores número 8, Helio- 
doro Roo Chouza, herido grave 
el d ía 28 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalició, a partir del primero de 
diciembre de 1936.

Soldado del Batallón de Zapa
dores M inadores núm ero 8, Lo
renzo Turrado Rivas, herido gra
ve el día 27 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado del Servicio de A u to
movilismo del Ejército de Levan
te, Antonio Izquierdo Blasco, he
rido menos grave el día 21 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir ia 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936.

Soldado de la Segunda Bande
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N . S. de 
Castilla, Francisco Cereiio Pérez, 
herido grave el día 15 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, d u 
rante cinco años, a partir del p ri
mero de septiembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de Falan-
S:e Española Tradicionalista y de as J. O. N . S. de Alava, José 
Cervera Ibáñez, herido m e n o s  

grave el día 16 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de noviembre de 1938.

Soldado de la Milicia de Falan-
(je Española Tradicionalista y de as J. O. N . S. de N avarra, Ju
lián García Chivite, herido grave 

el día 14 de agosto de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50* 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
seotiembre de 1937.

Soldado del Tercio de Requetés 
Je Orinmendi, Diego M uñagorri

Berraondo, herido grave el día 13 
de junio de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en beneficio del Tesoro.

Soldado de la Primera Bandera 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las ]. O. N . S. dé León, 
Félix Prieto Riaño, herido grave 
el día 26 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del prim ero de septiem
bre de 1936.

Soldado de la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N . S. de Cas
tilla, Fernando Sanz M artín, he
rido grave el día 14 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de noviem bre de 1937.

Soldado de la Segunda Bande
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N . S. de 
León, Víctor Valbuena Luengo, 
herido menos grave el día 20 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de febrero de 1938.

Soldado de la Primera B ande
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N . S. de Pa- 
lenciá, M anuel Zorrilla Contreras, 
herido grave el día 22 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de febrero de 1938.

Burgos, 11 de marzo de 1939 — 
III ^ ñ o  Triunfal. DAVTLA

M a r i n a
Concurso

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
señalando los Aspirantes que 
quedan admitidos para asistir 
al cursillo de A lféreces provisionales de Intendencia de la 
Armada.
Como resolución del concurro anunciado, por O rden de 2 de enero último (B. O. núm. 12), para 

asistir a un cursillo para Alfére
ces provisionales de Intendencia 
de la Armada*, se dispone quedan admitidos al mismo los aspiran
tes que se detallan en la relación que a continuación se inserta, debiendo entenderse amoliado el-nu-

mero de plazas convocadas a vein< tiséis, con el fin de asignar pos* 
teriormente seis a los Servicias de Intervención de M arina.

Los aspirantes que no hubieran 
resultado admitidos, deberán re
tirar en esta Subsecretaría, en el plazo de 20 días, por sí o por per* 
sona debidamente autorizada, ¡a 
documentación personal que acorn* pañaron a sus instancias.

Relación de referencia
D. Angel Zarrabeytia E d i 11 a, 

Auxiliar 2.2 de Oficinas y Archivos.
D. Francisco Rugama Carasa, 

Licenciado en Derecho.
D. Angel García F e r n á n  Hez,  

A uxiliar 2.2 de Oficinas y Archivos.
D. Pedro Angel M anzano G ir- 

cia, A uxiliar 2.2 de Oficinas y Archivos.
D. José M aría Sanz Andreu, 

A uxiliar 2.2 de Oficinas y Archivos, provisional.
D. César Fernández G a r c í a ,  

A uxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos, provisional y Perl* to Mercantil. ’

D. Joaquín M aría Gámez y Fos* si, Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos.

D. Eduardo Dapena Carro, Am  
xiliar 2.2 de Oficinas y Ar* chivos.

D. Emilio Gaspar Salinas, A m  
xiliar 2.2 de Oficinas y A m chivos, provisional.

D. Basilio Soto M artínez, Alt* xiliar 2.2 de Oficinas y A m 
chivos y Profesor MercanrJ«

D. Antonio de Gracia Catn* 
biazo, Profesor M ercantil.

D. Nicolás Lapique Suárez, Au* 
xiliar 2.2 de Oficinas y At* 
chivos y Perito Mercantil#D. Salvador M artínez Sánchez. 
A uxiliar 2.2 de Oficinas y! 
Archivos, provisional y Pe* rito M ercantil,

D. Alberto A lem any Mosquera* 
Profesor Mercantil.D. M anuel Tajuelo Lorenzo* 
A uxiliar 2.2 de Oficinas y  Archivos. N

D. Carlos Torralva González^ 
A uxiliar 2.2 de Oficinas y  Archivos, provisional y Oficial del Cuerpo General de 
Hacienda.

D. M anuel H urtado G ó m e z ,  
A uxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos.
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D. Gerardo Santos Pastor, Pe
rito Mercantil.

D, Manuel Cort Lozano, Peri'o 
Mercantil*

X). J u a n Sánchez Fernández 
Auxiliar 1.- de Oficinas y 
Archivos.

D. Angel Vázquez Doce, Auxi
liar 2 -  de Oficinas y Archi
vos.

D. Vicente Fernández Fernán
dez, Auxiliar 2.- ¿e Oficinas 
y Archivos, provisional.

D. Jesús Sanmartín García, Au
xiliar 1.- de Oficinas y A r
chivos.

D. Pedro Martínez Nafría, Au
xiliar 1.- de Oficinas y A r
chivos.

D. Juan Vázquez Redrueilo, 
Auxiliar 2.- de Oficinas y 
Archivos.

D. Juan Varo Casas, Auxi
liar 2.- de Oficinas y Arclv- 
vos, y Maestro Nacional.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

S u b s e c re ta r ía  d e l  E jé r c i t o

Ascensos y destinos
ORDEN de 15 de marzo de 1939 

confiriendo el em pleo de Sar
gento provisional de In fa nteria 
y destino al A lumno don An
tonio Trigo N úñez v otros .
Por haber terminado con apro

vechamiento el Curso que finali
zó en 8 del actual en la Acade
mia Militar de Fuente-Caliente, 
son promovidos al empleo de Sar
gentos provisionales de Infantería 
los Alumnos de la 11 promoción 
que a continuación se relacionan 
por orden de conceptuación aca
démica, quienes pasan a los desti
nos que se indican, debiendo ha
cer su presentación en el Cuartel 
General de la Quinta Región M i
liar, en Zaragoza, los destinados 
a ^posición del General Jefe del 
Ejército del Norte, donde recibi
rán instrucciones.

1 D* Antonio Trigo Núñez, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias..

2 D. Rogelio Pérez Domínguez, 
a disposición del mismo.

3 D. Alejandro Peña Peña, a 
o^nosirión del mismo.

4 D. Uldarico Marina Mungui- 
ro, a disposición del mismo.

5 D. Julio Mohedano Arrojo, a 
disposición del misrno.

6 D. Manuel Vázquez Vasalo, 
a disposición del mismo.

7 D. Basilio Martín Rodríguez, 
a disposición del mismo.

8 D. Ismael Rico Mira, a dispo
sición del mismo._

9 D. Mariano Sánchez Martín, 
a disposición del mismo.

10 D. Marcial Castaño Vázquez, 
a disposición del mismo.

11 D. Manuel Sánchez García, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

12 D. Isaac Antonio González 
Sánchez, a disposición del mismo.

13 D. José de Urbina y Nancla- 
res, a disposición del mismo.

14 D. Eduardo Carnero Monte
ro, a disposición del mismo.

15 D. Manuel Gómez González, 
a disposición del mismo.

16 D. Eulogio González Gonzá
lez, a disposición del mismo.

17 D. Leandro Sancho Conde, 
i disposición del mismo.

.18 D. Pedro Olivera Rivas, a 
disposición del mismo.

19 D. Jesús García López, a dis 
posición del mismo.

20 D. Santiago García Alonso, 
i SubinStructor de la Academia 
de Fuente-Caliente.

21 D. José María Casanova Pé
rez, a disposición del General Je 
fe del Ejército de Levante.

22. D. Manuel Pérez Carrasco, 
a disposición del mismo.

23 D, Manuel Fernández Rome
ro, a disposición del mismo.

24 D. Manuel Mirón Castellano, 
a disposición del mismo.

25 D. Hermenegildo Díaz Fer
nández, a disposición del mismo.

26 D. Félix San Vicente López, 
a disposición del mismo.

27 D. Angel Castillo Fuentes, 
a disposición del mismo.

28 D. Manuel Sánchez Hernán
dez, a disposición del mismo.

29 D. Clemente Rodríguez Roca, 
a disposición del mismo.

30 D. Demetrio Diago Lagunas, 
a disposición del mismo.

31 D. Jerónimo Masero Pastor, 
a disposición del mismo.

32 D. Argentino Rodríguez San
tos, a disposición del mismo.

33 D. Juan Sánjuán Crisol, a 
disposición del mismo.

34 D. Sebastián Mojarro Díaz, 
a disposición del mismo.

35 D. Nicomedes Hidalgo Ruiz, 
a disposición del mismo.

36 D. Segundo Ruiz Ortega, a 
disposición del mismo.

37 D. Sabiniano de la Calle Mu
ñoz, a disposición del mismo.

38 D. Saturnino Muñoz Colme* 
nar, a disposición del mismo.

39 D. Antonio Andrés Martínez, 
a disposición del mismo.

40 D. Félix Avilés Caarpiso, a 
disposición del mismo.

41 D. Emiliano Rodríguez Fer  ̂
nández, a disposición del mismo.

42 D. Glicerio González Do
mínguez, a disposición del mismo,

43 D. Hilario García Rodríguez, 
a disposición del mismo.

44 D. Lucas Arias Santiago, a 
disposición del mismo.

45 D. Manuel Toret Gallego, a 
disposición del mismo.

46 D. José Campos Pintado, a 
disposición del mismo.

47 D. Eusebio Bombín Mariscal, 
a disposición del mismo

48 D. Angel Crdás Fernández, 
a disposición del mismo.

49 D. Marcelino Espinosa Ve- 
lasco, a disposición del mismo.

50 D. Mariano Arilla Abad, a 
disncsición del mismo.

51 D. Rufino García Cantero, 
a disposición del mis 10 .

52 D. Juan González Iglesias, 
a disposición del mismo.

53 D. Jaime Fernández Pérez, 
a disposición del mismo.

54 D. Silvestre San Quintín Pa
blo, a disposición del mismo.

55 D. Angel López Alonso, a 
disposición del mismo,

56 D. Buenaventura B e r n a b  é 
Antolín, a disposición del mismo.

57 D. Luis Ballester Berenguer, 
a disposición del mismo.

58 D. José Iglesias Merino, a 
disposición del mismo. •

59 D. Felipe Díaz González, a 
disposición del mismo.

60 D. José L. Macayo Carraso > 
i disposición del mismo.

61 D. Juan Rosales Fleitas, i 
disposición del mismo.

62 D. Rafael Guisado Machado 
a disposición del mismo.
• 63 D. Froilán Sánchez Rodrí

guez, a disposición del mismo.
64 D. Conrado Rodríguez Jimé

nez, a disposición del mismo.
65 D. Críspulo ArgüeUo Rive

ra, a disposición del mismo.
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66 D. G abr ie l  M arcos N av a rro ,  
a disposic ión  del mismo.

67 D. G reg o r io  Sierra F e rn á n 
dez, a d isposic ión  del mismo.

68 D. O scar  Pérez Rosa, a d is 
posición del mismo.

69 D. A ngel  R om án  O rtega , a 
disposic ión  del mismo.

70 D . Emiliano Francisco B lan
co, a disposic ión del mismo.

71 D. M anue l  D íaz  Rullo  Santo, 
a S ub instruc to r  de la A cadem ia  de 
Fuente-Caliente .

72 D . A g u s t ín  Pérez Rom ero, 
a d isposic ión del G enera l  Jefe del 
E jército  de Levante.

73 D . Emilio P izarro  M ota ,  a 
d isposic ión  del mismo.

74 D. M ario  D u ar te  G u a rd a d o ,  
a disposic ión del mismo.

75 D. P edro  Iglesias A rribas ,  a 
d isposic ión  del mismo.

76 D. José M éndez  Carballo ,  a 
d isposic ión  del mismo.

77 D. Segundo  U g id o s  A lonso , 
a E 'soosición del misma.

78 D . Casim iro  A sen jo  Miguel, 
a Sub ins truc to r  de la A cadem ia  de 
Fuente-Caliente..

79 D. Is ido ro  Cabello  To ledano , 
a d isposic ión del G en e ra l  Jefe del 
E jército  de Levante.

80 D. A le ja nd ro  A lon so  H o r t e 
lano, a d isposic ión  del mismo.

81 D. D anie l  A lfo nso  Acosta, 
a d isposic ión  del mismo.

82 D. R a m ó n  Esteban R o d r í 
guez, a  d isposic ión  del mismo.

83 D. Francisco M iñ o  Pacheco, 
a d isnosic ión  del ^o.

84 D. José G o r ro  Jiménez, a d is 
posición del mismo.

85 D . José G onzález  Palacios, 
a d isposic ión  del mismo.

86 D. E ufem iano  Sánchez G o n 
zález, a d isposic ión  del mismo.

87 D. Silvino G onzá lez  Cancela , 
á  d isposic ión  del mismo.

88 D . José M ira n d a  González ,  
a d isposic ión  del mismo.

89 D . José Lancho M onje ,  a 
d isposic ión  del mismo.

90 D. M anue l  R ivas Lozano , a 
d isposic ión  del mismo.

91 D. T eófilo  C a lv o  Caballero , 
a  d isposic ión  del mismo.

92 D. A n to n io  T im ó n  González ,  
a  d isposic ión del mismo.

93 D. José R odríguez  G onzález , 
a  d isposic ión del mismo.

94 D. N ico lás  Sánchez H e r n á n 
dez, a d isposic ión  del G enera l  Je 
fe del Ejército del Norte.,

95 D. A gust ín  de Bustos Val, 
g d isposic ión  del mismo.

96 D. Z ósim o  Z ap a te ro  Vega, 
a d isposic ión del mismo.

97 D. M anue l  Yáñez N ieto ,  a 
d isposic ión  del mismo.

98 D. A ngel  P rad o  M art ín ,  a 
d isposic ión  del mismo.

99 D. G erm án  F e rnández  Lan- 
da, a d isposic ión  del mismo.

100 D. Pascual M art ín  Barrigu- 
so, a d isposic ión  del mismo.

101 D. José M art ín  Vara, a S u b 
ins truc to r  de la A cadem ia  de 
Fuente-Caliente.

102 D. E d u a rd o  M atías  M a n z a 
no, a d isposic ión  del G enera l  Je 
fe del Ejército del N o rte .

103 D . Fermín A lvarez  A le ja n 
dro , a d isposic ión  del mismo.

104 D . - U r b a n o  M art ín  Lozano, 
a d isposic ión  del mismo.

105 D. Félix U t re ra  Fernández, 
a d isposic ión  del mismo.

106 D. M anue l  N ie to  García, 
a d isposic ión del mismo.

107 D. Francisco de la C ruz  L ó
pez Calvo, a S u b ins truc to r  de la 
A cadem ia  de Fuente-C alien te .

108 D. D ion is io  A rb u é s  Asea- 
so, a d isposic ión del G enera l  Je 
fe del Ejército del N o rte .

109 D. Benito  de la Cal M anso, 
a d isposic ión del mismo.
' 110 D. Francisco A lon so  R o d r í 
guez, a d isposic ión del mismo.

111 D. Juan  C a m p an a r io  T r in i 
dad, a d isposic ión  del mismo.

112 D. R ober to  Berm ejo  Sán
chez, a d isposic ión  dei mismo.

113 D. Is ido ro  de Lera López, 
a d isposic ión  del mismo.

114 D. Felipe R ub ia  T em prano ,  
a S ub instruc to r  de la A cadem ia 
de Fuente-C alien te .

115 D. D iego  M o re n o  Fonseca, 
a disposición de; G en e ra l  Jefe 
del Ejército del N o rte .

116 D. Serafín R odríguez  Albite , 
a d ispos ic ión  del mismo.

117 D . P e d ro  O jea  Tocina, a 
disposic ión  del mismo.

118 D. B onifacio  Simal G árate ,  
a d isposic ión  del mismo.

119 D . M arcelo  A ró s teg u i  S o 
lana, a d isposic ión del mismo.

120 D. A le ja n d ro  C respo  G u e 
rrero. a d isposic ión  del mismo.

121 D . Francisco Loscos D ocón ,  
a d isposic ión  del : .ismo.

122 D . A gust ín  Pérez Tom é, a 
disposic ión  del mismo.

123 D. A ngel  M oril la  V iadeero , 
a d isposic ión  del mismo.

124 D. Elias de F ru to s  G óm ez, 
á S u b ins truc to r  de la A cadem ia 
M ili ta r  de  Fuente-C alien te ,

125 D. O res tcs  Sastre Martínez, 
a d isposic ión del G enera l  Jefe deí 
Ejército del N o rte .

126 D. M anue l  G arc ía  Veláz- 
quez, a d isposic ión del mismo.

127 D. Emiliano Fernández  Ma
teos, a d isposic ión  del mismo.

128 D. Francisco G er iq u e  Gál- 
vez, a d isposic ión  del mismo.

129 D. D anie l  A rés  Pinol, a dis
posición del mismo.

130 D. P edro  Vega García, a 
d isposic ión del mismo.

131 D. Nicasio H ern án d ez  Sa
cristán, a d isposic ión  del mismo.

132 D. Rafael B anaba t  Lobato, 
a d isposic ión  del mismo.

133 D. Emiliano Silverio Sil ve- 
rio, a d isnosic ión  del mismo.

134 D. T e o d o ro  Recio Bérzosa, 
a S u b in s tru c to r  de la Academ ia de 
Fuente-Caliente .

135 D. Tuan Ocejo Sierra, a dis
posición del G enera l  Jefe del Ejér
cito del N orte .

136 D. C ésa r  R odríguez  R odrí
guez, a d isposic ión  del mismo.

137 D. Juan Espinosa  García, 
a d isposic ión  del mismo.

138 D. G a sp a r  M art ínez  Aeches;* 
a d isposic ión del mismo.

139 D. A b ra h a m  G a z a p o  de 
Sandes. a d isposic ión  del G en e ra l1 
Jefe del Eiército del Sur.

140 D. C e ledon io  M art ín  H er
nández, a d isposic ión  del mismo.

141 D. Celestino  M o re n o  Enrí- 
quez, a d isposic ión  del mismo.

142 D. Ju st ino  G óm ez  A rroyo , 
a d isposic ión  del mismo.

143 D. O n o fre  G arc ía  H e rn á n 
dez, a d isposic ión  del mismo.

144 D . L oreto  R om ero  Morcillo, 
a d isposic ión  del mismo.

145 D. Francisco  A r ro y o  Igle
sia, a d isposic ión  del mismo.

146 D . L o renzo  M o ro  Cuevas, 
a d isposic ión  del mismo.

147 D . Ju lián  M achuca  Rodrí- 
guez, a d isposic ión  del mismo.

148 D . Jaime Pérez Maceda, M 
disposic ión  del mismo.

149 D . Lucio D íaz  Fernández, 
a d isp o s ic ió n .d e l  mismo.

150 D . Ju lio  H e r re ro  Sánchez,, 
a d isposic ión  del m ’smo.

151 D. José M. G arc ía  Garcías 
a d isposic ión  del mismo.

152 D . Luis Serrano  M artín ,  
d isposic ión  del misino.

153 D . A m anc io  Ju lián  Sánchez* 
a d ispos ic ión  del mismo.

154 D . V ic to r ian o  E usam io  Stó* 
dom ingo , a d isposic ión  del mismo*

155 D. U r b a n o  C a n te ro  Lloren-
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' te, a disposición del mismo.156 D. Basilio H errero Zapata, 
a disposición del mismo.157 D. Domingo C ano Cano, a 
disposición del mismo.158 D. Aurelio García González, 
a disposición del mismo.

159 D. José Alvarez Rodríguez, 
a disposición del mismo.

160 D. Constancio Rodríguez 
Pindado, a disposición del mismo.

161 D. Benicio D urán M orgado, 
a disposición del mismo.162 D. M anuel H ernández G a
lán, a disposición del mismo.163 D. T orib io A yuso Sánchez, 
a disposición del mismo.

164 D. Rafael M anso Rodríguez, 
a disposición del mismo.

165 D. Federico Y ubero M atute, 
a disp; sición del mismo.

166 D. A ntonio Pérez Crespo, 
a deposición del mismo.167 D. Dem etrio M artín López, 
a disposición del mismo.

168 D. Francisco Iglesias M ar
tin, a disposición del mismo.

169 D. Cecilio Ferrera de Paz, 
a dícoosición del nvsmo.

170 D. Tomás Fernández Ferre- ro, a disposición del mismo.
171 D. Felicísimo López H erre

ro. a disposición del mismo.
172 D. Enrique Rodríguez Oliva, a d:ro"sición del mismo.
173 D. V ictoriano Pascual C a

lero, a disposición del mismo.
. 174 D. M anuel González V áz
quez, a disposición del mismo.

175 D. C ipriano T ovar Fernán
dez, a disposición del mismo.

176 D. José Romero Fariñas, a 
disposición del mismo.

177 D. C ándido Iglesias Díaz, 
a deposición del mismo.

178 D. Serafín Rodríguez Fon- 
tela, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

179 D. Santiago Malmierca Igle
sias, a disposición del mismo.

180 D. Julio G arrido  García, 
a disposición del mismo.

181 D. Sergio Pérez Fernández, 
a disposición del mismo.

- , 182 D. José Sánchez Blanco, a 
. disposición del mismo. .

183 D. Isaac Izquierdo Zapate
ro, a disposición del mismo.

184 D. Zósimo Ratón Fernán
dez, a disposición del mismo.

% , 185 D. Benito García Santos, a
disposición del mismo.

186 D. Heraclió Ferrero Ferrero, 
 ̂ disposición del mismo.

187 D. M anuel M orocho García, 
a disposición del mismo.

188 D. José Ortega Ortega, a 
disposición del mismo.

189 D. Sebastián Expósito Ex 
pósito, a disposición del mismo.

190 D. Casto Blanco Novoa, a 
disposición del mismo.

191 D. José Bello Rivero, a dis
posición del mismo.

192 D. Cecilio Hernández Díaz, 
a disposición del mismo.

193 D. A ntonio Miguel García, 
a disposición deí mismo.

194 D. Ricardo Esteban Ruiz. 
a disposición del mismo.

195 D. Celedonio García H erre
ro, a disposición del mismo.
. 1% D. Florentm Cedres H er

nández, a disposicióh del mismo.
197 D. Miguel Rebollo Rico, a 

disposición del mismo.
198 D. José Meléndez Andrés, 

a disposición» del mismo.
199 D. Zenón Laso Collantes, a 

disposición del mismo. *
200 D. M anuel García Nieves, a 

disposición del mismo.
201 D. M arcos Landíbar Lebar- 

ta, a disposición del mismo.
202 D. Diego M oraín Herrerías, 

a disposición del mismo.
203 D. Tomás Pérez García, a 

disposición del mismo.
204 D. Juan Lafuente Martínez, 

a disposición del mismo.
205 D. Julián, Blanco Grijaiba, 

a disposición del mismo.
206 D. Felisindo Fernández A l

varez, a disposición del mismo.
207 D. Cándido Prieto G onzá

lez, a disposición del mismo.
208 D. Julián Casado Arráiz, a 

disposición del mismo.
209 D. Fernando Salvador Pérez, a disposición del mismo.
210 D. Félix V aquerizo Cuesta, 

a disposición del mismo.
211 D. A ndrés Bautista Fernán

dez, a disposición del G eneral Je
fe del Ejército del Centro.

212 D. Francisco O rtiz G onzá
lez, a disposición del mismo.

213 D. Teodoro Laredo Fresco, 
a disposición del mismo.

214 D. Lorenzo H ernández V e
ga, a disposición del mismo.215 D. Procopio Cuesta M artín, 
a disposición del mismo.

216 D. Isidoro M oro Carrera, a 
disposición del mismo.217 D. Herm inio Sousa Cobelas, 
al Regimiento de Infantería G ra
nada núm. 6.

218 D. A quilino N evado Loro, 
al mismo destino que el anterior.

219 D. Emiliano A ngulo Alca
lá, al mismo destino que el anter io r .

220 D. José Vidal Mielgo, al 
mismo destino que el anterior.

221 D. Lorenzo M orales M ar
tin, al mismo destino que el anterior.

222 D. Avelino A churi Santos, 
al mismo destino que el anterior.

223 D. H iginio Bustos Gómez, 
al mismo destino que el anterior.

224 D. A ntonio Casero Vallero, 
al mismo destino que el anterior.

225 D. Florencio Gómez García, 
al mismo destino que el anterior.

226 D. A lejandro N úñez Villar,
al mismo destino que el anterior. v227 D. C ustodio San Primitivo 
Hernández, 'al Regimiento de Infantería Toledo núm. 26.

228 D. Aureliano G o n z á l e z  
M artín, al mismo destino que el anterior.

229 D. Félix López Pascual, al 
mismo destino que el anterior.

230 D. José Blanco Domínguez, 
al mismo destino que el anterior.

231 D. Gonzalo Arm inio Sise
ro, al mismo destino que el anterior. ‘

232 D. Silvestre Diez Diez, al 
mismo destino que el anterior.

233 D. M ariano León Miguel, 
al mismo destino que el anterior.

234 D. Casimiro Ruiz Pinilla, al 
mismo destino que el anterior.235 D. M anuel Moreno Gar* 
cía, al mismo destino que el anterior. .

236 D. N icanar Suárez García,
al Regimiento de Infantería Za- { mora núm. *29. \

237 D. Demetrio G uerra Liza- 
rrondo, al mismo destino que el in terior.

238 D. M ariano Escudero Ro
dríguez, al mismo destino que el anterior.

239 D. Nica«io López H ernán
dez, al mismo destino que el anterior.

240 D. Ambrosio M uñoz Puen
te, al mismo destino que el anterior.

241 D. Tomás Ruiz H erráiz, al 
mismo destino que el anterior.

242 D. P i o r o s a H ernández 
Sánchez, al mismo destino que el 
anterior.

243 D. Eugenio Vera Tártaro, 
al mismo destino que el anterior.

244 D. Ramón Ramos Gómez,
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al Batallón de Cazadores de Me- 
lilla núm. 3.

'245 D. Maximino M a n z a n o  
Castañares, al mismo destino que 
el anterior.

246 D. José Acosta Goya, al 
mismo destino que el anterior.

247 D. Saturn no Campón To- 
var, al mismo destino que el ante
rior.

248 D. Esteban A m áiz Rojo, al 
mismo destino que el anterior.

249 D. Segundo González M an
cilla, al mismo destino que el an
terior.

250 D. Isaac Pascual Muela, ai 
Batallón de Cazadores de Meii- 
11a núm. 3.

251 D. Victoriano Pérez Ro
dríguez, al misn^o destino que el 
anterior.

252 D. Cristóbal * Balader To
cón, al mismo destino que el an
terior.

253 D. Eusebio Poule G onzá
lez, al mismo destino que el ante
rior.

254 D. Eladio Sánchez Fraile, 
al BataJlón de Cazadores de Ce- 
riñola núm. 6.

255 D. Antoiiano Villar Aran- 
ráiz, al mismo destino que el an
terior.

Burgos, 15 de marzo de 1939. 
HI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
valdés Cavanilles,

Asimilaciones 
O R D EN  de 13 de marzo de 1939 

cesando en la asimilación rde Bri
gada-Practicante el Estudiante 
de Medicina D . Jerónimo Ben
como Bento.

De acuerdo con lo informado 
per la Sección de Justicia de este 
Ministerio, cesa en la asimilación 
de Brigada-Practicante, que se ie 
confirió por orden de 25 de junio 
de 1938 (B . O. núm. 615), el Es
tudiante de Medicina D. Jerónimo 
Bencomo Bento, quedando en la 
situación militar que le corres

ponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
concediendo la asimilación de 
Brigada de Veterinaria a don 
M anuel Migoyn Gómez y otro.
Con arreglo a la Orden de 17 

de noviembre de 1936 (B . O. nú
mero 34), se concede la asimila
ción de Brigada de Veterinaria a 
los estudiantes don M anuel Mi- 
goya» Gómez, soldado del Grupo 
de Sanidad Militar de la Octava 
Región, y a don Eladio Sánchez 
Broncano, Practicante en Veteri
naria del Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 7, pasando destina
dos a disposición de los Genera
les Jefes de los Cuerpos de Ejér
cito de Castilla y Galicia, respec
tivamente.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfa^ — El General 
Subsecretario d¿k Ejército, Lu«s 
Valdés Cavanilles.

B a ja .
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

dando de baja en la escala pro
visional de Infantería al A lfé
rez de la misma don Cipriano 
Nicieza Villanueva.
Promovido ai empleo de A lfé

rez de Complemento del Arma dé 
Infantería el Alférez provisional 
de dicha Arma y Brigada» de 
Complemento, don Cipriano N i
cieza Villanueva, por Orden de 
15 de septiembre de 1938 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 80), cau
sa baja en la escala de Oficiales 
provisionales, como Alférez de la 
misma.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

D estinos
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

destinando al Comandante, re
tirado, de Artillería, habilitado 
para Teniente Coronel, don 
Joaquín Pérez Seoane jr  Díaz:- 
Valdés, y otros Jefes y Oficia
les. .
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante, retirado, habilita
do para Teniente Coronel, don 
Joaquín Pérez Séoane y ENaz- 
Valdés. del Ejército del Norte, a

la Comandancia General de Arti* 
Hería del Ejército de Levante.

Comandante, retirado, don Ra« 
íael A guayo Susbielas, de Barce* 
lena, 2*1 Servicio de Recuperación 
de M aterial de Guerra.

Comandante don Santiago Co- 
tor Alisa, de Baicelona, a la 74 
División.

Idem don Ramón Carmona y 
Férez de Vera, de la Escuela» de 
Artillería de Campaña, a la DU 
lección de Movilización, Instruc* 
c ón y Recuperación.

Idem don Enrique González 
Garzón, de I2» Dirección de Mo« 
vilización, Instrucción y Recupe-» 
ración, a la Escuela de Artillería 
de Campaña.

Capitán don Fernando Bescós 
Lassierra, alta cíe! Hospital de 
Zara.goza, del noveno Regimiento 
Ligero, al mismo, para ia 53 Dh 
visión.

Idem don Jaime Saborido Ma* 
rent de la Comandancia Milita! 
de Baleaces, a la Delegación es
pecial para recuperación de Mu
niciones.

Idem den Arturo Vázquez Ruiz, 
de Barcelona, al 13 Regimiento 
Ligero, para el Ejército del Cen-> 
tro:

Idem de Comp emento don Ah 
fonso Folla Coicouria, del 15 Re« 
gimiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejército del Centro.

Teniente don Emilio Arroyo 
González, de Barcelona, al Primer 
Regimiento Pesado, para el Cuer* 
po de Ejército de Castilla.

Idem don Cesar Martínez Sas« 
tre, de Barcelona al cuarto Re*» 
gimiento Ligero, a  disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército.

’  don Salvador García Za*» 
©aleta», de la Comandancia Mili-» 
tar de Baleares, a la Delegación 
especial para Recuperación de 
Municiones.

Idem don M atías Fernández 
Conesa, de la Comandancia» Mi**' 
litar de Baleares, al Servicio de 
Recuperación de M aterial de 
Guerra.

Idem don Rafael Mellado y 
Mellado, de Barcelona, al Cuer* 
po de Ejército M arroquí.

Idem don José N avajas Casti
llo, del 16 Regimiento Ligero, a»l 
Servicio de Etapas del Ejército de 
Levante.

Teniente, retirado, don Laurea
no Trías Batalla, de la Coman-
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dancia Militar de Baleares, a la 
Delegación especial para* Recupe- 
jación de Municiones.

Idem ídem don José Doiz Bar 
tual, de la Comandancia* Militar 
de Baleares, al Servicio de Recu 
a erac ión  de Material de Guerra.

Teniente de Complemento don 
José Luis Ordóñez Romero, de la 
Segunda Región Militar, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Idem de ídem don José María 
Martinón Tresguerras, del 15 Re
gimiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejército de Levante.

Idem de ídem don Pedro Te- 
rrassa Calafat, del ídem ídem, al 
idem ídem del ídem ídem.

Idem de ídem don José Gon
zález Calleja, del cuarto Regi
miento Ligero, al Servicio de Eta
pas del Ejército del Centro.

Idem provisional don Luis Ce- 
rarne García, del -segundo Regi
miento de Montaña, en la Cuarta 
División, al Cuerpo de Ejército 
del Maestrazgo.

Idem ídem don Vicente Teña 
Geromini, del 15 Regimiento Li
gero, al Servicio de Etapas del 
Ejército del Centro.

Idem ídem don Gerardo Jimé
nez Gómez, del ídem ídem, al 
ídem idem del ídem ídem.

Idem idem don Rafael de Fu- 
hte y Jorajuria, del 12 Regimiento 
Ligero, a la Maestranza de Arti
llería de Barcelona.

Alférez, retirado, don Manuel 
López Gil, del cuarto Regimiento 
Ligero, al Servicio de Etapas del 
Ejército del Centro.

Idem de Complemento don Ed
mundo Romero Osborne, del 16 
Regimiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejército de Levante.

Idem, de ídem don Francisco 
Guert Fabris, de Barcelona, al se
gundo Regimiento de Montaña, 
para la Cuarta División.

Idem de ídem don Francisco 
Fórnés Rubio, de Barcelona, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Idem de ídem don Antonio Ba- 
día Torres, de Barcelona, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Idem de ídem don José Vilase- 
ca Danot, de Barcelona, al según- 
do Regimiento de Montaña. 
d íien? *dem don J osé Llopis 
Bailarín, de Barcelona, a la Sub
secretaría del Ejército, 
xf m. Provlsional don Juan 
Muzquiz Ayala, de la 51 División,

al segundo Regimiento de Montan 
ña, para la misma.

ídem ídem don Fernando Mar
tínez Casiriain, del cuarto Regi
miento Ligero, al Servicio de Eta
pas del Ejército dei Centro.

Idem ídem D. Joaquín Mompó 
Such, del ídem ídem, al ídem 
ídem para el ídem ídem.

Idem ídem don Arturo E&piño, 
del 16 Regimiento Ligero, al Ser
vicio de Etapas del Ejército de Le
vante.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 15 de marzo de 1939
destinando a los Suboficiales de
Artillería don Pascasio Ortega
Pérez y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan:

Brigada de Complemento ' don 
Pascasio Ortega Pérez, del Bata
llón de Trabajadores riúm. 2, al 
Parque de Talavera de la Reina.

Sargento don Maria«no Gil Se
govia, del 15 Regimiento Ligero, 
a la 50 División.

Sargento de Complemento don 
Antonio Cornelio Aizperrutia, 
procedente de Bilbao, a la 50 Di
visión.

Idem provisional don Alejan
dro García Garda, del 15 Regi
miento Ligero, a la 50 División.

Idem ídem don José Carballo 
Valcárcel, del 15 Regimiento Lige
ro, al tercer Regimiento Pesado.

Idem ídem don Luis Barrio Ola
ya, de la Agrupación de Cañones 
Antitanques, al tercer Regimiento 
Ligero.

Idem ídem don Basilio Núñez 
Vidal, del Tercer Regimiento Li
gero, al Primer Regimiento Pe
sado.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
[II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 16 de marzo de 1939 
destinando al Comandante, ha
bilitado, de Intendencia don Jo 
sé Sarmiento Alegría y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de In

tendencia que a continuación se 
relacionan:

Comandante habilitado don Jo 
sé Sarmiento Alegría, del Ejército 
del Norte, a la Sexta Comandan
cia de Tropas de Intendencia.

Capitán don Fernando López 
Uruñuela, del Ejército del Norte, 
al Ejército del Centro.

Otro, don Gaspar Aceña G ar
cía, del Ejército del Norte, al H os
pital Militar de Sigüenza.

Otro, don C irios Macías Ovie
do, del Ejército del Norte, a la 
Intendencia General del Ejército.

Otro, d o n  Alejandro Lastres 
García, de Recuperación, al Cuer
po de Ejército de Aragón.

Otro, d o ri Santos Santamaría 
González, del Ejército del Norte, 
al Ejército del Centro.

Otro, don Antonio Alcón de 
Castro, del Ejército del Norte, a 
la Intendencia Militar de la Quin
ta Región.

Otro, don Francisco García Be
nito, del Ejército del Norte, a la 
Intendencia Militar de la Quinta 
Región.

Teniente provisional don Ma
riano Robles Romero Robledo, de 
los Servicios de Intendencia de 
Santander, a la Inspección* de 
Campos de Concentración de Pri
sioneros.

Otro, don Alfonso Vallugera 
Alcubilla, del Ejército del Norte, 
a la Subsecretaría del Ejército.

Alférez provisional don Maria
no Santamaría Sebastián, de los 
Servicios de Intendencia de la 
Cuarta Región, a la Intendencia 
Militar de la Sexta Región.

Idem ídem don Gabriel Martí
nez Muro, del Ejército del Norte, 
a la Intendencia Militar de la Sex
ta Región.

Otro, don Juan María Cuevas 
Gómez, del Ejército del Norte, a 
la Intendencia Militar de la Quin
ta Región.

A los Servic*os de Intendencia de 
Castilla la Nueva

Capitán don Manuel P i q u e r '  
Laudo, del Hospital Militar de S i
güenza.

Otro, don José Chiarri Jiménez, 
del Ejército del Centro.

Otro, d o n  Francisco Aizpuru 
Maristahy, del Ejército del Norte.

Otro, don Vicente Llopis Mén
dez, del Ejército del Norte.
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C apitán , h ab ilitado , don  R icar
do  Z am ora Jim énez, de la Sexta^ 
C om andancia de T ro p as de Inten
dencia.

O tro, don A ngel de D iego  Ru- 
biños, del E jército del Centro.

Teniente don L u i s  C ervantes 
M artín, de la Subsecretaría del 
Ejército.

Teniente C om plem ento don A u 
relio G allego  de la T orre, del E jér
cito del N orte.
. O tro, don M iguel Je sú s M á r
quez, del Ejército del N orte.

Teniente provision al don San 
tiago A n d rés Z apatero , del E jé r
cito del N orte.

O tro, don A gustín  Sánchez Sanz 
de 'M ad rid , de la Intendencia M i
litar de la Sexta Región.

A lférez provisional don. A n to 
nio Salv ad o r G arcía, del E jército 
del N orte .

A los Servicios de Intendencia de 
la 4.a Región Militar

C apitán  don Isaías G il López, 
del Ejército del N orte.

Teniente don M arcial H orn o  
Lardíez, del E jército del N orte.

Teniente C om plem ento don R a 
m ón B osch  Pérez, del Ejército del 
N orte .

O tro, don Jav ier Kunhel Porta, 
del E jército del N orte .

Teniente p rov ision al don Ign a
cio Berenguer Janer, de lo s Serv i
cios de Intendencia de Santander.

A lférez C om plem ento don  Ju an  
B ruger Cruz, del Ejército del 
N orte.

A lférez provisional don C arlo s 
T rigo  C erdán , del Ejército del 
N orte.

Al los Servicios de Intendencia de 
la Región de Levanto

Teniente don Francisco G arcía  
Franco, del Ejército del N orte .

Teniente C o m p l e m e n t o  don 
A gustín  Lam ana de Q uinto , del 
E jército del N orte.

Teniente provision al don M a 
nuel A rróniz M ás, del E jército del 
N orte.

A lférez provisional don A lfred o  
C ortigu eta  La Sala, del Ejercito 
del N orte.

B urgos, 16 de m arzo d e  1939.— 
III A ñ o T riunfal. — El G eneral 
Subsecretario  del E jército, L u is 
.Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 
destinando al M aestro  *de T a
ller don A n drés Fernández F er
nández y otros A rm eros provi
sionales y un A justador.
Pasa a los destinos que se indi

can el personal  que a continua
ción se relaciona.

Maes tro de Taller de tercera, 
retirado, don A-idrés Fernández 
Fernández,  de la Fábrica de C a 
ñones de Trubia,  a la J efatura de 
Fabricación de Asturias.

Armero  provisional don G u 
mersindo Toledo SaJdaña,  alta del 
Hospital  de San Sebastián,  del 
Regimiento de Infantería de Mé.  
rida núm. 35, al Servicio de Re
cuperación de Material  de G u e 
rra.

Idem ídem don Alfredo Suárez 
Palomino,  del Servicio de Recupe." 
ración de Material  de Guerra,  a 
la Fábrica» de A rm a s  Oviedo-La 
Coruña.

Ajus tad or  don Pedro Pons S a s 
tre, de reemplazo por enfermo en 
Baleares,  ál Regimiento de A rt i 
llería de Mallorca.

Burgos, 15 de m arzo de 1939. 
ÍII A ño T riun fal. — El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Lu is 
V aldés C avanilles.

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 
destinando al C elador de O bras  
M ilitares don A n gel O liva y 
otros.
P asan  destinados a la  C om an 

dancia de Ingenieros de la C u arta  
Región M ilitar el personal s i
guiente:

C elador de O b ras M ilitares, 
don A n gel O liva G arcía.

A u x iliar  A dm in istrativo, . del 
C v A . S. E., don Francisco Cre- 
nvades T om ás.

D ib u ja n te ' de Ingenieros, don 
Rafael R oselló  C astan y .

Burgos, 15 de m arzo de 1939; 
III A ñ o  T riunfal. — El G en eral 
Subsecretario deí Ejército, L u is 
V ald és C avanilles.

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 
dejando sin efecto el destino a 
la C om andancia de Ingenieros  
de la C uarta R egión M ilitar, del 
C elador de O b ras m ilitares don  
Fran cisco H u rtad o  Fernández y  otros.
?ued* sin efecto el destino a 

kmandancia de Ingenieros de

la Cuar ta  R e g n n  Militar, publi
cado en el B. O. núm. 70, del Ce
lador de Obras  militares don 
Francisco Hur-ado Fernández, 
Auxi l iar  Admin.s i rat ivo don Jo
sé Gutiérrez Escot ar  y Dibujante 
de I ngenieros d m Juan V é l i c o  
Hernández,  los cuales cont,nua- 
lán destinados en la Comandan
cia de Obras  y Fortificación de ía 
Segunda Región Militar,  los dos 
primeros y *el ú^uno en la Co
mandancia de El Ferrol del Cau
dillo, a. que pertenecían, respec
tivamente.

Burgos,  15 de marzo de 1939. 
111 Año Tr iunH . — Ej General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

H ab ilitac ion es
O R D E N  de 14 de m arzo de 1939 

habilitando p a ra. ejercer empleo 
superior al C om andante de In
fantería don^ Luis M oreno Sán
chez y un C ap itán .

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilit.i para ejercef el 
empleo superior inmediato al C o 
mandante de Infantería don Luis 
Moreno Sánchez y al Capitán de 
dicha A rm a don Rafael  Coronel 
i orres.

Burgos,  14 de m a rzo de 1939. 
III Año  T r i u n fa 1. —* El General  
Subsecretario dei " Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de m arzo de 1939 
habilitando para el em pleo in
m ediato a l C om andante de C a
ballería don B en igno A guirre  
Erdocia.

Por resolución de S. E. el G e
neralísim o de los E jércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
tm pleo de Teniente C oronel al 
C om andante de C aballería  don 
Benigno A gu irre  Erdocia.

B urgos, 14 de m arzo de 1939. 
III A ño T riun fal. — El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a Jd é s  C av an i l le s

O R D E N  de 14 de m arzo de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior a l C ap itán  de A rtille
ría don M anuel R odríguez Car- 
mona.
Por resolución de S. E . el G e

neralísim o de los E jércitos Nacio
nales y  a propuesta del G eneral
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Jtte del Ejérc to  cel Sur,  se habi- 
Jita para ejercer e: empleo de Co- 
niandante al C a p r á n  de Artillería 
don Manuel Rodríguez Carmon3.

Burgos,  14 de marzo de 1939 
III A ño Triunfal.  — El General  
Subsecretario dei Ejercito, Luis 
Valdés Cavanille^.

Maestros H erradores provisio
nales

O RDEN de 14 de marzo de 1939 
nombrando M aestros H errado
res provisionales a don Pablo 
Monsonis y otros.
Por haber sido aprobados en ei 

cursillo celebrado en la Séptima 
Región en cumplimiento de h 

JDrden de 14 de septiembre de 
1938 (B. O. núm. 79), se nombrar 
Maestros Herradores provisiona
les a los soldadas que a conti- 
Luación se relacionan, proceden
tes de los Cuerpos que se indi
can, por los que seguirán perci
biendo sus haberes hasta fin del 
mes actual, y pasan destinados a 
donde se expresa:

Don Pablo Monsonis Piquer, 
del Batallón de Zapadores núme
ro 1, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

Don José Soler Teixidor. del 
ídem, a ídem.

Don Froilán Serrano SáncheZj 
del Batallón de Zapadores núme
ro 7, a l 13 Regimiento de Artille
ría Ligera.

Don Angel Aparicio Picado, del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, ai segundo Regi
miento de Artillería de Montaña.

Don José Cerrato Horrillo, del 
Idem, al 13 Regimiento de Artille, 
ría Ligera.

Don Elias Hernández Moro, del 
ídem, a ídem. •

Don Juan Maíllo M aclas, del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
a ídem.

Don Angel Sánchez García, del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

Don Ramón Panadero Hernán
dez, dei ídem, al Regimiento de 
Infantería A rgel núm. 27.

Don José  Vega Fernández, de 
I» tercera Bandera de Falange E s
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S  dé Cáceres, en expectación 
de destino.

Burgos, 14 de marzo de 1939.

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

M aestro de Taller provisional
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

nombrando M aestro de Taller 
provisional y destinando a don 
Luis Carrillo Rojas.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 13 de abril 
último, se confiere el empleó de 
M aestro de Taller provisional, por 
el tiempo de duración de la cam
paña*, a don Luis Carrillo Rojas, 
quien prestará sus servicios en la 
Fábrica Nacional de Toledo y Pa- 
Jencia.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
rectificando antigüedad del Te
niente de Complemento del A r
ma de Infantería, don M anuel 
Pérez Piñal.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente de 
Complemento del Arm a de Infan
tería, en el que fué confirmado 
por Orden de 11 de noviembre de 
1938 (B . O. núm. 136), el de di
cha escala y Arm a don M anuel 
Pérez Piñal, es la de 30 de marzo 
de 1937. asignada al mismo por 
Orden de ascenso a dicho empleo 
de 19 de mayo del mismo año 
(B. O. núm. 213), quedando rec
tificada en tal sentido la Orden 
primeramente citada.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

Ascensos
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez de Com 
plemento de Artillería don 
Agustín Berenguer Vera.
Por reunir las condiciones que 

señala  la Orden de 12 de abril de 
1938 (B ._ 0 . núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 14 de enero último, al

Alférez de dicha escala y Arma 
den Agustín Berenguer Vera, el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El Genera*’ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Brigada de Comple
mento de A r tillería don Fer
nando García Romero y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se le se
ñala, a los Brigadas de dicha es
cala y Arm a que a continuación 
se relacionan:

Don Fernando García Romero, 
con antigüedad de 6 de octubre de 
1938.

Don Miguel Zamora Herrador, 
con ídem de 6 de ídem ídem.

Don Salvador Valiente Muñoz, 
con ídem de 17 de ídem ídem.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Brigada de Com 
plemento de Caballería don R a
fael Laparte Cerezo y o tro.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento de Re
clutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Caballería, con antigüedad de 
26 de agosto de 1936 y 22 de oc
tubre último, respectivamente, a 
ios Brigadas de dicha escala y 
Arma don Rafa*el Laparte Cerezo, 
dei Gobierno M ilitar de X órdo- 
ba, y don Adolfo Martínez Enrí- 
quez, del Regimiento de C azado
res Farnesio núm. 10.

Burgos. 14 *de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario drí Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente Médico de 
Complemento de Sanidad Mili
tar don ]osé Monteys Porta.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán Mé
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 25 de 
septiembre de, 1938, al Teniente 
Médico de dicha escala don José 
Mcnteys Porta.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
•rII Año Triunfal.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

confiriendo* el empleo inmedia
to superior al Alférez de Com
plemento de Sanidad Militar 
don Manuel Lago Sánchez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. nám. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 16 de enero de 
1939, ai Alférez de dicha escala 
don Manuel Lag) Sánchez.

Burgos, 14 de marzo de 1939. III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Quinquenios
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

concediendo quinquenios al 
Sargento de Infantería don Félix Legazpi Rojo y  otros.
Por hallarse comprendido en la 

I ey de 5 de Julio de 1934 (D. O. 
rúm. 158) él personal del Cuerpo 
de Suboficiales que a continuación se relaciona, se ie conceden los premios de quinquenios que se 
detallan, a partir de las fechas que se indican:

Infantería 
1.000 pesetas at Sargento don 

Félix Legazpi Rj¡o, del Regimienl 
to de Carros de Combate Ligeros núm. 2, a» partir de; primero de « bril de 1937, po: llevar 10 años de empleo.
. 1.000 ídem al ídem (hoy Bri
gada), clon Ausencio Cardoso Al- 

del Batallón de Montaña í-iwh.a num. 8. a partir del prime-

io de junio de 1937, por llevar 10 
años de empleo.1.000 ídem al ídem don Fran
cisco Nieto Vargas, del Regimien
te de Infantería Oviedo núm. 8, 
a partir de primeio de febrero de 1938, por llevar 10 años de em
pleo.1.000 ídem al ídem don Manuel 
Piñero Reina, del mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 10 años de empleo.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— III Año Triunfal — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilks.

Rectificación
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

rectificando la de retiros de 6 
del actual (B. O. núm. 70), res
pecto al verdadero nombre del 
Teniente de la - Guardia Civil 
don Nemesio García Benavides.
La Orden de retiros de 6 del 

actual (B. O. núm. 70), en la que 
se concede el retiio a Oficiales de 
la Guardia Civil y Carabineros 
que en ella se expresan, se enten
derá rectificada en el sentido de 
que el verdadero nombre y ape- 
lidos del Teniente de la Guardia 
Civil den Nemesio García Bena
vides, del 12 Tercio, son los de 
don Nemesiano G ard a  Benavi- 
¿es.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
II Año Triunfal.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

rectificando la Orden dispo
niendo el pase a la reservá del 
Coronel de la Guardia Civil 
don Ramón González López.
La Orden de esté Ministerio, 

de fecha 15 del actual (BOLE
T IN  O FICIA L núm. 75), por-U  
que se concede el pase a la reser
va* y asignándole haber pasivo al 
Coronel de la Guardia Civil don 
Ramón González López, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el haber pasivo mensual 
que le corresponde es el de 975 
pesetas, en lugai de 275 pesetas 
que1 se consignan en la mencio • nada Orden.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— III Año Triuntel.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lu s 
Valdés Cavanilks.

Rectificación de nombres o apellidos
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

rectificando los.apellidos del A l
férez de Complemento de Infan
tería D. Elíseo Gonzalo Arriba.
Se rectifica la Orden de ascenso de 23 de febrero último (B. O. 

número 57), por la que se con
cede el empleo de Alférez de Com
plemento al Brigada de Infante
ría D. Eliseo Gonzalo Arriba, en 
el sentido de que sus verdaderos 
apellidos son como se expresan y no como por error se consignó en aquélla.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

señalando nueve haber pasivo al 
General de Brigada, en situa
ción de reserva, Excelentísimo 
señor d o n  Ricardo Morales Díaz.
Por haber sutFdo error en el 

señalamiento de haber pasivo, he
cho al Excelentísimo señor General de Brigada don Rica*rdo Mo
rales Díaz por la Orden de Se
cretaría de Guerra de fecha 19 de 
febrero de 1937 (B. O. núm. 125), 
se rectifica ésta en el sentido de 
correspo.nderle el de 1.275 pese
tas mensuales, mas otras 100, 
como pensionista de Placa de la 
Orden de San Hermenegildo, que 
percibirá a partir de primero de 
enero de 1937 por la Subdelega- 
ción de Hacienda de Jerez de la 
Frontera, abonándosele, previa lk  
quidación c o r r espondiente, las 
cantidades perciVdas de menos, a 
partir de dicha fecha, respecto al 
nuevo haber que se le asigna.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año T r iu n fa l—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 cesando en la situación “A l  Servicio del Protectorado" el Teniente de Infantería D . Luis 

García dél Valle Castro y  dós 
Oficiales más.
A  propuesta del General Jefe 

Superior Accidental de las Fuer-
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z a s  Militares de Marruecos, cesan 
en la situación “Al Servicio del Protectorado”, por causar baja en 
la Mehaznía Marroquí, el Tenien
te de Infantería D. Luis García 
del Valle Castro, el del mismo em
pleo y Arma y Escala provisional don José Luis Buesa Cruz y A l
férez de igual Arma y Escala don 
Miguel Galante Tejón, los que 
respectivamente quedarán destina
dos en el Batallón de Cazadores 
de Las Navas, núm. 2, Batallón de 
Cazadores de Serrallo, núm. 8 y 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, núm. 1, cau
sando efectos administrativos a partir de la revista de Comisario del presente mes.Burgos, 13 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
ORDEN de 13 de marzo de 1939 

volviendo a la situación de ac
tividad el Teniente de Complemento D. Rafael González Igle
sias y  otro.
Cesan en la situación de reemplazo por enfermo en que se en

contraban en Valladolid y Mar- 
chena (Sevilla), según órdenes de 13 de diciembre de 1937 y 11 de 
abril de 1938, respectivamente, 
(BB. OO. núms. 421 y 539) y que
dan disponibles a disposición de esta Subsecretaría el Teniente de 
Complemento y Alférez provisio
nal de Infantería don Rafael Gon
zález Iglesias y don Alberto G arcía Hidalgo.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El .General 
Subsecretario del Ejército, Luis kValdés Cavanilles.
ORDEN de 13 de marzo de 1919 

pasando a la situación “A l Servicio del Protectorado” el Te
niente provisional D. Luis García Fernández.
A propuesta del Alto Comisario de España en Marruecos, pasa 

a la situación “Al Servicio del Pro. tectorado”, por haber sido desti
nado a la Mehal-la Jalifiana de Melilla, núm. 2/ el Teniente procesional de Caballería don Luis 
García Fernández, del Grupo de
M eimas ^ e»u âres Indígenas de Mejilla, núm. 2, causando efectos 
Administrativos a partir de primero de abril próximo.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo el Capitán de 
Artillería don José Pino Porras
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del día 12 de febrero último, con residencia 
en Granada, el Capitán de Arti
llería con destino en la Inspección de Recuperación y Municiona
miento don José Pino Porras, por 
hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por Orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 13 de marzo de 1939.— IIÍ Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

b u b s  e c r e t a r ia  d e  M arina 

Ascenso
O R D E N  de 13 cíe marzo de 1939 

nombrando Maestro de Banda al Sargento de Infantería de Marina don José Torres Roig.
Como resultado del acta de 

examen, verific-ido al efecto, se 
concede el empleo de Maestro de Banda, asimilado a Sargento de 
Infantería de ¿Marina, al Sargento provisional de dicho Cuerpo don 
José Torres Roig, quien quedará 
destinado en el Regimiento d e 
Infantería de Marina de Bajeares. . Burgos. 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa —El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

Auxiliares de Oficinas
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

nombrando Auxiliar de Ofici
nas y  Archivos, provisional, a 
don Juan Fernández López,
Se confiere el empleo de Auxi

liar segundo de Oficinas y Archi
vos de la Armada, con carácter 
provisional, a don Juan Fernán
dez López, como comprendido en la Orden de 14 de abril de 1937 
(BOLETIN OFICIAL núm. 180),,

y se destina a Jas órdenes del 
Comandante General del Depat^ lamento Marítimo de Cádiz.

Burgos. 13 de marzo de 1939.—* 
III Año Triunfa!.—El Cóntralmia 
íante Subsecretario de Marina* Rafael Estrada».

Destina
O R D E N  de 13 de marzo de 1939, 

destinando al Servicio Nació* 
nal de Comunicaciones MarU 
timas al Subinspector de 2.2 
del Cuerpo General de SérvU 
cios M arítimos d o n  José Ma< nuel Sáiz M artínez.
Accediendo a lo interesado po t el Servicio Nacional de Comuni* 

(.aciones Marítimas, pasa destina* 
do. a dicho Servicio Nacional el 
Subinspector de 2.2 del Cuerpo 
de Servicios Marítimos, don José Manuel Sáiz M art ínez . . (

Burgos. 13 de marzo de 1939.-¿ 
III Año Triunfa!.—El ContraImí> 
rante Subsecretario de Marinad Rafael Estrada». ,

Reserva Naval Movilizada 
O R D E N  de 13 de marzo de 1939, 

disponiendo p ise  a la MovilU  zada el Oficial tercero de la R e* 
serva Naval, aon José Luis Si cre y  de la Casa. : ¡¡.
Se dispone pase a prestar ser* vicio en la Movuizada el Oficial 

tercero de la Reserva Naval, doñ^ José Luis Sicre y de la Casa.
Burgos. 13 de marzo de 1939.— 

III Año T riun fa i—El Contralmi* 
rante Subsecretario de Marina* Rafael Estrada».

Situaciones
O R D E N  de 14 de marzo de 1939\ 

cesando en la situación de “disponible forzoso" en El Ferrol 
del Caudillo y  pasando a Cádiz 
el Músico Mayci. don Francisco Escobar D íaz .
Cesa en la situación de “disponible forzoso” en Ferrol y pasa en 

dicha situación al Depr.rtamenro Marítimo de Cádiz, el M ú si c o  Ma
yor D. Francisco Escobar Diaz.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— III Año Triunfal.—El Contralmi- 
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.
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S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

A scensos
O R D E N  de 16 de marzo de 1919 

concediendo el ascenso de Sar
gento provisional de A u tom ovi
lism o'de Aviación a los Cabos 
don A lberto  G onzález Longoria 
y  otros.
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se concede el ascenso al em
pleo de Sargento provisional de 
Autom ovilism o del Arm a de A via 
ción a los Cabos de la misma A r 
ma que a continuación se relacio
nan:

D . A lberto González Longoria. 
D- Florencio Pérez Péréz.
D . Valentín Villar Suárez,
D . Enrique M arcos Dorta.
D . Juan Ronda Hernández.
D . Emilio Bobo Martín.
D. José Luis Rojas Gippini.
D . José Fefrer Ordinas.
D . A ngel Casado Guridi.
D. D om ingo González Hernán, 

dez.
D . Gabriel Mercadal Binimelis. 
D . Francisco M olina Puertas.
D . Juan Vargas Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez G ó 

mez.
D . Gabriel Frontera Vidal.
D . Joaquín Ripoll M alón.
D. Maxim ino Carreño Sánchez. 
D . Braulio Martín Cruz.
D . A ngel Bautista Hernández. 
D . M anuel M orán de la Nuez. 
D . Francisco Fonseca M orato.
D . H ipólito Vicente Ramos.
D . M anuel García A lcalde.
D . José Dom ínguez Esteban.
D . Francisco Quintana López.
D . A ntonio Serra Serra.
D. A ntonio Jaume Garrió.
Burgos, 16 de marzo de 1939.— 

III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombafte,

Baj a
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en el Arma  
de A viación del Capitán hono
rario, don José M anuel Per- 
tierra Pertierra.

Cav.za baja en el Arm a de A yia.

ción, por pase a la Comisión d^ 
Hidrocarburos N .cionales, el Ca< 

pitan honorario don josé  Manuel 
Períicrra Pertierra. quedando un 
efecto dicho empleo, que le rué 
conferido por Orden de 11 de fe
brero' de 1939 (B. O. núm. 45).

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Em pleo honorífico
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

concediendo el em pleo de A l fé 
rez honorario de Aviación al In 
geniero Quím ico D. José María 
A raoz y  Vergara.
Por resolución ael Excelentísimo 

señor Ministro de Defensa N acio
nal, se concede el empleo de A l
férez honorario de A viación al In
geniero Q uím ico D. José María 
Araoz y Vergara, por el tiempo 
jue preste servicio en unidades del 
frente, cesando en dicho empleo 
tan pronto deje de servir en ellas, 
ya que pertenece a reemplazo m o
vilizado.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
[II A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario,. Luis Lombarte.

T ítulos
O R D E N  de 14 de marzo de 1939

n o m b r a n d o  Tripulantes de
A vión  de Guerra al Teniente de
Infantería D . Rafael B ordehore
M oreno y  otros.
Cum pliendo lo dispuesto en la 

Orden inserta en el B. O . núm. 48, 
de fecha 17 de agosto de 1938, 
quedan nombrados Tripulantes de 
A vión  de Guerra y destinados en 
el Arm a de A viación  los señpres 
O ficiales que figuran en la si
guiente relación, sin dejar de per
tenecer a sus Arm as o Cuerpos de 
origen.

Infantería
Teniente don Rafael Bordehore 

M oreno.
Idem don Tomás M arco R o 

drigo.
Idem  don José Luis Garm endía 

Zabala.
Idem don Francisco Solís Fer

nández.
Idem don José Luis Ceballos del 1 

Valle. , 1
Idem don Agustín del Valle I

García. |

Idem don Miguel Fernández de 
Q uincoces Ruiz de Arbulo.

Idem don Francisco de la Torre 
Torres.

Idem don Manuel González de 
A ledo y Riíwagen.

Idem don Francisco Peregría 
Puga.

Idem don José Rodríguez Mede] 
Carmona.

Idem don José Luis García Ca* 
sas.

Idem don A ntonio Blasco Olhr,
A lférez don Eugenio del Saz 

O rozco López.
Idem don Jaime Llosa R odóa
Idem don Juan Lago Segura.
Idem don A d o lfo  González M o . 

nasterio.
Idem don José Navarro Rever

ter Lamas.
Idem don Pedro Fernández Len. 

gomín.
Idem don Luis Varela García.
Idem don José Luis Aguir e 

Urrutia.
Idem don Vicente Aragonés 

Sáez.
Idem don Rafael ibarra Pellón,
Idem don Daniel León Pajaras,

Artillería
Teniente don Vicente Asuero 

Ruiz de Arcaute.
Idem D. Vicente Tascón Alonso.
Idem don Fernando Pérez Ló

pez.
A lférez don Manuel Buitrón 

Fernández.
Idem don A ntonio A rchanco% 

U dobro.

* Ingenieros
Teniente don José de la Viña y 

Villa.
Idem don A rturo Ruiz López,
A lférez don Luis Pratmarsó 

Perera.
Idem don Juan M anuel Torro- 

ba Llórente.
Burgos, 14 de marzo de 1939.—- 

III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.


